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CAPITULO I 

"LOS HECURSOS11 

1. - Etimología y conce11to del x·ecurao. 

La palabra recurso deriva del italiano" ricorai", -
que significa tanto como volver a tomar el curso. También ... 
significa solicitud, petici6n. Recurrir ea la accion de voJ
ver a dirigirse a una persona con el objeto de obtener de -
ella un comportam1~nto que modifique el manifestado con an
terioridad. 

Desde que las sociedades humanas han tenido con-
ciencia del Derecho, ha sido motivo de preocupaci6n, que en 
aua Ordensmicntos Jt~galee, se estableroi:ln medj.oa que garan
ticen a las partes que inte1"Vieuen en u.n litigio, la posibi 
lidad de corregir las resoluciones judiciales que les ce.¡¡-

~en nlgún perjuicio o agravio. Se ha logrado garantizar di
cha poaibilidad mediante la creaci6n de loa recursos, llamJ!! 

rlos también medios de impugnaüi6n. 
Por impugnaciones debemoa entender J~s actividades proceaa
les que originan una nueva fase dentro del mismo proceso, -
e uyo efecto ea tratar de obtener la revocaci6n o modifica.-
oión de una resolución judicial. (1) 
Impugnar ea la actividad realizada por loa sujetos proceaa
le a cncAminada a combatir,, refutar, contradecir una reaolu
ci6n judicial. l•:s la propia Ley la que establece cual ea el 
medio concedj.do para efectuar la 1mpugnaoi6n; :por tanto no 

JJUeden realizarse al arbitrio de las partea. 
r.:a bien sabido por todos que la sociedad siempre ha tenido

in teréa en que la justicia se manifieste como una verdad -~ 
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práctica; mas, como los encargados de administrarle son ho

bres aujetoa al error, a las debilidades y pasiones propias 

de la naturaleza humana, sus decisiones pueden eer ilegales 

e injustas. Ante graves inconvenientes eacribe Ricardo Ro-

dríguez (2) 11 nntural era ·que la misma sooiednd ofreciera a .-
las víctimas de esos errores judiciales, los medios de rep~ 

rarloe, y con este fin se establecieron laa juriadiccionea 

s11periores, ti:rnto por au organizaci6n como por su saber ju

rídico y categoría, dieran mejores garantías a lH sociedad_ 

y a loa litigantes al revisar en f:lagundo grado las aenten-

oü1a de loa jueces inferiores. 11 

Tiene la I~lubra recurso dos acepciones: lata y 

e atricta. :r;n la p:i:·imer~ significa el medio otorgado por la 

ley para que la parte agraviada por una reuolución judicial 

.demande, y en su caso obtenga a11 revocaci6n 1 modificaci6n o 

nulidad. En sentido estricto, ¡1resu1ione el recurso que la -

revocaoi6n, modificeo16n o nulidad de la resoluci6n estén -

otorgadas :por la ley a un 61•eano juriediccional de grado a~ 

perior. 

Loa recursos son los medios que la ley concede a._ 

laa pa:i:•tes pura combabil'.· o refutar las resoluciones juoici,.!! 

les que los ~aueen agravios con el fin de obligar al 6rganQ 

que l~ ¡1ropie, ley dete-ro1ina, a dictar una nueva 'reaoluoi6n_ 

q,ue revoque 1 confira.e o modifique. la anterior, 

A continuaci6n menciomiremoa algunas definiciones • 
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que aobre los recursos dan distinguidos tratadii;tas: 

Juan José Gomr.1Hez Bust?..mmte O) expreaa '! Se da 

el nombre de rectll"<iOs a los medios de impugnación otorgados 

a las partea par·a atacar laa reaolucionea judiciales que 

lea caueen ngruvios, con el fin de que se h~,ga un 1:ucvo 

exa.men de la reao lución intf1ll¡znaclf1, :por el mismo t:d 'ounal 

que la dictó o por otro de superior jerarquía, u 

ºLa palabn1 recurso. significa el ttedio que cc.:-uce-

de la ley a la parte o al tercero agraviado po:r una ref:lolu

ci6n judicial para obtener su revooaoi6n, sea que •fotas úl

timas se lleven a cabo por el propio ftmcionario que diot6_ 

la resolución o por un \;ribunal au1ierior11 Edt\e.rdo Pallares 

(4). 

El me.estro Carlos Franco Sodi rioa dice: " Por re

cursos deban entendorse los medios legalmente e!:rtablecidos_ 

pera im1iugnar las :resoluc.ionea judicinles; permiten la rev_! 

sión de lo resolución bien por e1 ~ismo juez o tribunal que 

la dictó o bien por otro diferentet superior jerárquico del 

primero. 11 (5). 

Afirma Eue;enio Florián : 11 Como m~dio de impugna

º ión consideramos el acto del sujeto proceaal. orientado e -

a·nular o a reformar juriadiccionall:lente una resolución ant,2 

rior mediante un nuevo examen, total o :parcial de la causa_ 

por el mismo juez u otro diferente o por otro eu.perior. 11 ( 6) 
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2,- Antecedentes hist6ricos, 

Ea en Roma en donde encontramos loa primeros -~

a tisboa de los recursos, aunq_u;; cabt: advertir que no :reu

nían todas las características jurídicas tal como loa con~ 

cemoa actualmente¡ puesto que teniendo los recursos como -

elemento esencial la devoluci6n de Ja ju1·iadioci6n, es in

o ueationable que no existieron recursos propiamente dichos, 

hasta en tanto hubo tribunales de distintos grados vinculj! 

dos entre si jerárquicamente. Sin embargo estimamos conve

niente analizar brevemente las caracterísitca6 de los ant~ 

cadentes de loa recursos. 

Nos dice el maestro Eduardo Pallares (7) "Loa -

aiatemas de las acciones de la ley y el formulario er~n, -

hasta cierto punto, incompatibles con la facultad de recu

rrir los fallos judiciales debido a diversas oircunetan--

oiaa: a) Loa magistrados gozaban de una autoridad soberana 

por virtud de su jurisdicci6n, lo que era contrario a pe-

dir la revocaci6n de sus decisiones; b) No hubo durante 

mucho tiempo diversas instancias correspondientes a una 

jerarquía judicial en los tribunales, lo que impidi6 que -

naciera el recurso de apelaci6n ¡ e) Loa jueces que falla-

ban los li tigioa eran en muchos caeos aim¡.les particulares 

y no funcionarios públicoa, lo que también ea contrario a 

la idea de recurrir aus determinaciones." 

"Cierto que contra las resoluciones de los prctore:.:; podía_ 
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hacer valer el li~igante losiodado en sua intereses la po

teotad de otro magistrado que disfrutara de igual o de ma

yor autoridad que aquellos que tenían (par majorare potea

taa), e incluoo acudir a un tribuno para que éste interpu

siera su veto, por el cual quedaba sin ejecución, pero e a

ta medida extrema exn inusitada y, en todo caao, no constj 

tuy6 un verdadero recurso judicial tal como nhora lo ente]} 

demos, sino un medio de impedir que lo resuelto por el pr~ 

tor ee llevara adelante." 

Manifiesta Eugene l'etit (8) "Hasta el final de -

la República la sentencia tenía fuerza de cosa juzgada, en 

seguida de aer pronunciada, y L1s partes no podían atacar

la para obtener una nueva decia16n de alguna otra jurisdi_g 

ción. La aentencia dimana, en efecto, de un juez a quien -

libremente han elegido y tienen la obligaci6n de someterse. 

Unicamente en casoa excepcionaleajle podía obtener contra -

la sentencia la Revocatio in duplum o la In integrru11 reatj 

tutio. Pero bajo el Imperio, quedó abierta una vía de re-

curso para todos los caeos contra las sentencias: ea la 

apelación que permite hacer reforma~ la decisión de un 

juez y obtener llna nueva decisión. Desde entonceo, sólo 

tiene fuerza de cooa juzgada, cuando ya no ea auacoptible_ 

de ay.elación o cuando la apelaci6n ha sido na'Chazada. 11 

11 Revocatio in duplum.- La sentencia dada violando la ley_ 

ea nulo. Rl demandado condenado ilegalmente no tenía m~a_ 
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tes, o habia indeterminación en au valor o el magistrado no 

era competente, es decir, en loa casos en que era nula. El 

vencido, al negarse a cumplir ~l fallo daba lugar a un nue

vo juicio que veraaba sobre el hecho de ai la aentencifi era 

o no legalmente válida¡ ai el nuevo fallo declaraba que el 

anterior estaba afectado de nulidat, no se autorizabM eu -

ejecución, puiiendo volver a liti&arae sobre ese mismo as!!! 

to, pero, si por el contrario, ee estimaba que la primera -

resoluc16n era válida, el litigante que se op~•o a la •jec_9 

e i~n era condenado al do ble." 

In integrum reatitutio.- El demandante o demanda

do que se creyese lesionado por una sentencia podía obtener 

del magistrado la in integrum reatitutio. Eate recurso extra

ordinario estaba abierto contra las decisiones judiciales;_ 

en este oaao, lo miSlllO que en otros, e61o ae acordaba el b,! 

neficio en determinadas condiciones: 1.- Era neceaarío que_ 

el acto atacado hubiese causado, o fuese susceptible de ca~ 

sar, una lesi6n de oi~rta gravedal.2.- Era preciso que el -

el demandante no tuviese a su diaposic16n, para evitar el -

perjuicio o hacerse indemnizar, ningdn otro recruso, ni ci

vil ni pretoriano. En fin, hacía falta que el magistrado ª.!! 

oontrase en loa hechos que le estaban sometidos una causa -

particular que legitimase au decisión. Estas causas, preci

sadas y publicadas en el Edicto. fueron las siguientes: la • 

violencia, el dolo, la oapitis demioutio, el error excusa--
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ble, la ausencia neceaaria y la minoridad. Su efecto con~ 
. (;.;:)•<fl:i 

sis t:íe en restablece:r· las coas al estodo anterior, ea de--

o ir, el decreto anulaba jur!d4camente la reeo1uci6n comba• 

tida y que en conaeoue~cia ae volviara al estado jurídico_ 

anterior •. 

Interceaaio.- Mda que un recurso judicial fue -

una garantía política contra la arbitrariedad en favor de_ 

la libertad humana y del bien común¡ coneiatía en el pedi

mento dirigido a un magi$trado para que privara de tuerza_ 

a las deoiaionea de otro magistrado de igual o menor pote.!? 

tad, cuyos actos eran considerados ab11aivos. Eata queja t2 

nía au base en el derecho que tenían los magistrados de 

oponer su veto a las deciaionea de otro de igual o menor -

poteatad, con el objeto de impedir la ejeouoión dt Wl acto 

y en caso de que éate estuviera ya ejecutado, de prohibir_ 

que produjera aua efeotoe 1 así loa actoa de un pretor po-

dian ser anulados por la oposición de oua1quier pretor, -

loa de un Cónsul por·1oa de otro 06naul, etc., sin neoeE!,! 

dad de examinar ai el aoto atacado entraba en laa atribu-

o ionea del magistrado que declaraba la oposioi6n. Inter--

puesto el veto, éate paralizaba la fórmula entregada por -

el Pretor o bien dejaba ain ejecución la reaoluoión del -

juez, Este remedio estuvo en vigor hasta fines de la Repú

blica, habiendo caído en desuao a purtil" de Augusto. 



Los recursos en el Derecho Germánico.- Dada la -

organizaoi6n judicial de loa pueblos germanos, no podemos 

hablar propiamente de la existencia de la interpoaici6n de 

loe recursos con las caraotcríaticaa que ellos revisten. -

Existía una asamblea judicial pública llamada 11 Ding" inte

grada por loa habitantes librea; el Juez era un investiga

dor d~l derecho y la sentencia era acordada por la Aeam--

blea. Quien estuviese inconforme con la sentencia (que po

día oer una de lae partes o cualquier asistente del Tribu

nal), la impugnaba, interponiendo una quex·ella contra el -

11 eaoabino 11 que la hab!a propuesto. La impugnaoi6n no ae dJ: 

cidia por un examen material del fallo, sino pox' ml!dio de_ 

pruebas formales, y en algunos pueblos mediante el duelo. 

El Licenciado Juan Jos~ González Buetamante nos 

dice: 11 En la legislación patria, antes de que se l"ealizase 

la labor codificadora de 1880, se conocían los siguientes_ 

recureoa; La revooac16n por contrario imperio, oomunmente_ 
\ 

llamada repoaici6n que procedía en primera instancia con-

tra cualquier reaoluci6n dictada en el curso del proceso, 

con exclusión de la sentencia, para que el mismo tribunal 

que la dictó hiciese un nuevo examen de au contenido. 

La sd:plica ain causar instancia que era una especie de re

vocación sólo procedente en segunda y ulteriores inetan--

oias y que ae concedía oontra las resoluciones de carácter 

intel'locutorio, uaándoae este término y no el de revoca---
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ci6n, por considerarse más respetuoso al dirigirse al tri

bunal suyremo. También se conocía la apelación, la súplica, 

la set;unda su.1->licacíón, la de.negHda au:pl icación, lft nulidad, 

la reviai6n, la restitutio in integrum, el recurso de fue~ 

za y el de injusticia notoria. 

La segunda; suplicación procedía contra las sentencias :pro

nunciadas en tercera instancia y en cuanto al recurso de -

fuerza, se otorgaba a las personas por los atentado13 o - -

uaurpaeiouea que comet.ieaen en su contra las autoridades 

eclesiásticua, pero al establecerse en México la aepara-

ci6n de la Iglesia y del Estado, este recurso no tuvo ra-

z6n de subsistir y qued6 suprimido al entrar en vigor lau 

Leyes de Reforma. 

En cuanto al rec.urao de injusticia notoria reconocido des

de lu Novísima Reco:pilaci6n, se da bu para que fuese revoc~ 

da la sentencia que se hubiese basado en pruebas tachadas 

de falsas o por mediación del soborno. También se conocía 

el recurso de casación que estuvo vigente hasta princi--

pioa de aiglo, pero todos estos recursos han desaparecido, 

conservándose solamente la apelación, la denegada apela~ 

oi6n y la revocación.'' {10). 

El Código de Frocedimientoa Penales del Distri

to Fedenü y Territorio de la Baja California, de 1850, -

r.egulaba los siguientes recursos; Revocación, Apelación, 
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Denegada apelaci6n y el de Caaaci6n. Por su parte el C6di~ 

go de Frocedi~iantoa Penales para el Distrito y Territo--

rios Federales de 1894, consignaba loa siguientes recuraoa1 

Apelaci6n, Revisi6n de ofioio 1 Denegada apelaoi6n y Caaa-

ción. 

3.- Clasificación de loa Recursos. 

Los recursos pueden olaeifioarae con arreglo a -

diferentes criterios, sin que esto nos l1eve a olvidar las 

diferencias que existen entre ellos porque si bien es oie_!: 

to que unos son diferentes a otros, ·tambi~n lo ea q_ue to-

dos tienen caracteres comunes, porque presuponen un agra-

vio, y en todos loa casos perpiguen idéntica finalidad, o_ 

sea, reformar una resolución judioial que ae estima ilegal. 

Sentado lo anterior, pasemos a mencionar las principales -

olasifioacionea que ee han elaborado: 

En razón de la cosa juzgada, se dividen en Ordi

narios y Extraordinarios. Entre los primeros tenemos: la -

revooaoi6n, la apelación y la denegada apelaci6nr según -

nuestros C6digoe Frocesales, el del Distrito y el Federal. 

Recursos Extraordinarios eon el llamado 11 indulto necesario" 

y el Amparo, aeg&n algunos tratadistas. No obstante consi

deramos quo el Amparo no ea un recurso, sino propiamente -

un juicio. 
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Los recursos ordinarioR SA e~dereze.n a impugnar una resol~ 

ción que no ha causado ejecutoria'/ Lo~ extraordinarios se 
que¡ 

encaminan a im¡ue,nar una resolución ya ha caus'ado ejecut.'2 

ria. Los ordinarios abren una nueva instancia del juicio; 

los extraordinarios abren un nuevo juicio. 

Nos dice Eugenio Florián (ll) " Aunque no se en

cuentran en la leyt se suele hacer una distinción entre -

recursos Ordinarios y recursos .:::Xtraordinarioa. Los prime

ros afectan a todo el proceso y pueden interponerse por -

cualquier motivo. Loe extraordinarios son loa que no pueden 

interpon.erae más que por motivos específicos taxativamente 

determinados en.la ley11
• ºPara otros seña.la el propio au-

tor, la diferencia entre rec\:iraoa Ordinarios y Extra.rodio~ 

rios estriba en la diferente naturaleza de la reaoluci6n -

impugnable, de suerte que eerá.n Ordinarios los recursos -

que se interponen contra la resoluci6n que aún no es cosa 

juzgada y extraordinarios los que se conceden contra la 

e o ea juzgada.. " 

Vicenzo M.a.ncini {12) manifiesta; ~ cerca óe la_ 

claaificaci6r. de loa recursos (a los cuales denomina impu.e 

naciones) " Impugnaciones ordinarias son las que ce.,;<; ,.de -

normal.mente la ley, o eea, sin el presu1.uesto de cosa al~ 

na excepcior.al, y que se pueden actuar a6lo en relación ~ 

providencias que no han adq~irido aún autoridad de cosa 

juzgada o que tto son susceptibles de adquirirla nunca. 
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Extraordinarias son, en cambio, las que concede excepciona]: 

mente la ley, a saber en el presupuesto de alguna cosa ex-

traordinaria, Y que se proponen contra providencias que han 

adquirido ya autoridad de cosa juzgada." 

Chiovenda citado por Julio Acero (13) noe expresa 

"Los recursos ordinarios son aquellos en los que se puede -

denunciar cualquier vicio de la resoluci6n impugnada por el 

hecho de ser ~arte • .Extraordinarios en loa que s6lo pueden 

traterse determinadas irregularidades y como en consecuen-

cia en unos casos tiene el juez revisor la misma amplitud -

de conocimiento y poderes que el que le antecede y en otros 

queda la discusi6n y sus facultades limitadas por diversos 

e oncepto a. 11 

·No existen en nuestro Código de Procedimientos 

bajo tal denominación, recruaos extraordinarios, aill embar

go, el llamado "indulto necesario" que en términos del ar

.tículo 96 del C6digo Fenal para el Distrito y Territorios -

Federales ae otorga al condenado que resulta inocente, con_! 

tituye en cuanto es objeto de fundamentaci6n y reglementa-

ci6n, procesal, un auténtico recurso extraordinário (Véanse 

artículos '614 al 618 del Código de Procedimientos del Die-

tri to y artículos 558 a 568 del C6digo Federal de Procedi

mientos). 

Desde &1 punto de vista del órgano.que conoce de_ 

los recursos, se dividen en Devolutivos y No Devolutivos; 

!. 

r 
I• •:. 
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en loa primeros conoce un 6reano jurisdiccional diferente 

~ superior al que juzg6 en primera instancia (judex ad -

quem). En los No Devolutivos es el mismo juez que dictó -

la resolución recurrida quien conoce del recurso inter -

puesto (judez a quo). 

Por loe efectos que producen loa reouraos se -

clasifican: en Suspensivos y Devolutivos, Cuando el reo"!! 

oo procede en el efecto aUBJ:Jensivo, el "ju.des a quo" sus

pende temporalmente au juriadiooi6n hasta el momento en -

que se resuelve el recurso. En el efecto Devolutivot el -

"judez a quo", aun interpuesto el recurso, continuará el 

procedimiento y en el caso de prosperar el recurso, la 

secuela ae retrotraerá hasta la reaoluci6n recurrida. 

En el desarrollo del presente trabajo, iniciar~ 

moa el estudio de los recursos, cambiando el orden en que 

son examinados por nuestros C6digoa Proceaalea, y así ªº..!! 
lizaremoe primero la apelación, a oontinuaci6n la denega

da apelaci6n y por Último la revocaci6n. Lo anterior obe

dece a que estimamos que la ~pelación guarda un lugar muy 

importante¡ ln denegada &pelaci6n tiene mucha semejanza -

con la apelad6ri y de q1.1e 1.a revocación ae otorga contra_ 

re an t uclouea <le i11ero trámi t;e o de poca importancia en el 
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CAPITULO II. 

:rn RECURSO DE APELACION11 • 

l.- Etimolo&ía y concepto. 

El vocablo apelaoi6n deriva del latin -

· "apellatio" ·que significa tanto como llamado o reclama . -
oi6n. En francés el recurso de apelación ae denomina: 

Appel; en inglés Appeal; en italiano Apello. En todas 

lae legislaciones del mundo ofrece notas comunes que -

le dotan de fisonomía propia. 

El recurso de apelación es un medio de impu_g 

naci6n que la ley otorga a las partea para que wia re-

. solución determinada en el mismo ordenamiento legal, -

sea revisada por un trib1.1nal de segunda grado a efecto 

de Q.ue dicte wia nueva resolución que revoque, modifi

que o confirme la a;9tada por el de primer grado. 

Según Joaquín Eacriohe (l) la apelación "Es 

la provocación heohá del juez inferior al superior. -

.por parte legítima, por raz6n del agravio que entiende 

se le ha causado o puede causarle por la reeoluo16n de 

.. aquél o la reclamación o recurso que el litigante u -

~tro interesado a quien cause o pueda causar perjuicio 

la sentencia definitiva. con gravamen irreparable, prJ? 

~Wlciada por el juez inferior." 
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Para el maestro N.aouel Rivera Silva (2) --

11La apelación es un recurso ordinario, devolutivo, -

en virtud del cunl ua tribunal de segunda instancia 

confirma, rev0ca o modifica una resoluci6n impugnada." 

El Licenciado Eduardo Fallar·ea noa dice: " 

El recurso de a~clación eo el que se interpone ante 

el juez de primera instancia pnra que el tribunal -

de segunda modifi~ue o revo~ue la resolución contra 

la cual aquél se hace valer. 11 (3). 

Distinguidos tratadistas (4) coinciden en 

que loa elementos que constituyen el recurso de ape~ 

laci6n son: 

a) Un medio que concede la ley (si la ley 

no establece el recuroo 6ste no existe). 

b)_A las partea {únicamente las partes en 

el proceso pu&den interponer el recurso. 

c) Fnra que impugnen (es decir, manifies

ten su inconformidad atacando la reao

luci6n). 

d) La reaolución judicial (solamente son -

impugnables las resoluciones dictadas 

por el órgano jurisdiccional). 

e) Que conéideren lea causa agravio {ea ne 

ceaario que la part.e o partea com~ide-

ren les aeravia la resolución judioial); 
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f) Ante el juez o tribunal de segunda ins-

tancia (es decir, ante una autoridad di

ferente a la que dict.6 la reeoluci6n im

pugnada y en nuestro derecho jerárquica

mente superior), y 

g) A efecto de que ésta confirme, revoque o 

modifique la resoluci6n impugnada. 

Resumiendo tenemo~ que: 11 El recurso de ape

laci6n es el medio que concede la ley a las partes -

para impugnar la resoluci6n judicial que consideren -

lee cause ágravio, ante un juez o tribunal de se~unda 

instancia, n efecto de que éste revoque, modifique o 

confirme la resoluoi6n impugnada. 

Colín Sáochez expresa: · 11 1~ apelaci6n es un 

medio de impugnaci6n ordinario, a través del cual el 

Ministerio Público, el ?roceoado, acusado o sentenci~ 

~do, y el ofendido, manifiestan su inconformidad oon -

la resoluci6n judicial que se lea he dado a conocer, 

originando con ello que un t,ribunal distinto y de su-

· perior jerarquía, previo estudio de lo que se consid~ 

ran agravios, dicta una nueva resolución judicial"(5) 

2.- Antecedentea históricos de la ªEelación. 

Hasta antes del Tercer Período del prooeso 

'! 

'' 
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romano (Período Bxtrao1·dinario), la aenteocia al ser 

pronunciada tenía fuerza de cosa juzgada, deüido· a -

que era una decisi6n de un ,jui:z particular (iudez --

. · privatus), al que lae parte;; eligieron y se sometie

ron voluntariamente. Y al no Ber dictada la senten-

cia por un 6rgeno del Estado, no podía eer revocada_ 

por autoridad superior algl).tl!l, a6lo en caso e e.xcep-

c ionales podía se:r atacada por mediol:1 indirectos. -

(nos remitimos a lo oefialado en los antecedentes hi~ 

t6ricos de los P.ecuraos en general, véase Capitulo -

Primero 1 inciao 2 de esta tesis). Sin embargo, tal 

eituaci6n vari6 en el prqcedimiento Extraordinario, 

porque quien dictaba el fallo no era un particular, 

ni la sentencia era una ópinión del árbitro, aino -

que era un fallo dictado por un Magistrado pertene-

ciente a la estructura del Estado, sobre una cuea-·-

ti6n litigiosa que se le aorneti6, lo que traia como 

consecuencia que aus decisiones :pudieran oe:I' revisa

das por otro magistrado jerárquicamente superior; es 

-en la época del Imperio, cuando los tribunales se o~ 

ganizaron en diversas instancias y' surge propiamente 

·la apelación, la cual era regida :por la Ley Julia 

Judiciaria. A partir de Constantino, se restringe 

por loa Emperadores cristianos el derecho de apelar, 

hasta el extremo de que el C6digo Teodosiano, prohi-
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posterior111< nte en unión de un 4'.a~istrado la reaolu-

c i6n impugnada, 

3. - 3. - 91i -~'' !9 ;¡ fin de la apela e 16~.· 

Ls apelación tiene FOr objeto que las res.2 

luciones judicialef; que la Jiro_pia ley señala, E'etl.n -

motivo de un nurno estudio por ¡;arte de un juez su:p~ 

.rior { judex ad quem) a efecto de que sean exmriinadoa 

loe aeravios que se caueen al apelante por la resol~ 

oión impui~aaa, dictada por el juez inferior (jude~ 

a quo). 

El fin o motivo ea que con base a la revi-

sión de los aeravios cometidos al a¡ielante, el juez 

· aupe1·ior 1iroceda en su caso a modj.ficar o revocar l{.t 

re sol uci6n im})Ué,'TIOda. 

Aunque claro está que la Ley adjetiva aefiala como 

efecto de la epelacióo la confirmocióo de la resolu

ción impugnada, es o'ovio, que la parte apelante nu.o

c11 pretende que la resolución sea oon:firllladv por el 

juez superior. 

4.- Térmíno·de lo interpoaicióp. 

La apelación debe i.nteI'}ronerse en ~l acto · 



20 

posterior1ll< nte en unión de un icagistrado la reeolu-

ci6n impugnada. 

La apelac1ón tiene por objeto que las raa..2 

luciones judiciales que la riro:pia ley seft.ula, sean -

motivo de un nuevo estudio por ¡:arte de un juez su:p! 

.rior ( judex ad quem) a efecto de que sean examinados 

los agravios que se causen al apelante por la resol,!! 

ci6n impu~rnada 1 dictada por el juez inferior (judex 

a quo). 

El fin o motivo ea que con base a la revi

aióti de loe aeravioa cometidos al apelante 1 el juez 

·superior proceda en su caso a modificar o revocar la 

resolución im1mgnada. 

Aunque claro está que la Ley adjetiva señala como 

efecto de la apelación la confirmación de la resolu

c ii.Sn impu¡:,nada, es obvio, que la parte a.pelan te nun

ca pretende que la resolución sea confirmado por el 

juez superior. 

4 .- Término· de ln interEosición. 

La apelación debe tnterponerae en el acto • 

.~ .. 
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de la notificaci6n, o por escrito o comparecencia -

dentro de loa cinco días siguic-mtes si se trotare de 

una sentenci~, o de treo dína ~i se interpusiere con 

tra un auto (ar.tículo 368 del C6digo Feó~ral de Fro

cedimientos Penales.) .El C6di¿;o de Procedimientos PJ: 

males J,lara el Distrito y '2erri torios Federales en su 

artículo 416 agre6a adelliás de los términos ya mer.ci2 

nados, el de dos días tratándose de otra iesolución, 

(refiriéodoee n los decretos). 

La interposición del recurso de apelación tiene que 

hacerse precisamente ante LA misma autoridad judicial 

que :pronunció la resolllCión il!lpu¿;nada, por pnrte le

gítima y en el término señalAdo por la ley. 

Al notificarse una resoluci6n, baúta que el acueodo 

manifieste su inconformidad para ontenderBe inter-

pueato el recl~rso qu? proceda. (ort. 409 c.1).:P,). 

Lo anterior se refiere únicamente al caao, o ree jo:r 

dicho al momento de la notificación, en caso coo--

trario, si el acusado se ioconforma después, pero 

dentro del término, deberá expresar el recurso que 

interpone. Las demás parteo deberán manifebtar que 

inter:ponen el recurso de apelación ya sea en el mo

mento de la notificación o dentro del término seña

lado para su interposici6n. 



El t~r:.J.no ,ara interponer la apelaci6n es improrrogable -

Y empieza a correr. ;J.r 1de el día siguiente al de la. fecha de 

la notificaci(,n, y fü) 5.,, incluy~n en el cómputo los domin-· 

gos ni los días L:i.nábiles (arts. 71 C.F.P.P. 1 57 C • .P.P.) -

El término se contará por días naturales (arts. 75 C.F.P.P. 

y 58 C.P.P./ .Las anteriores disposiciones rigen tratándose 

de resoluciones judicial's que no sean sentencias definiti" 

vas; puesto que tr&tándose de éstas, se señala la obliga--~ 

ci6n de hacerle saber al procesado el término legal para 1~ 

terponer el recurso, ·término q•J.e se duplicará cuando el Se

cretario o el Actuario no cumplan con dicha obligac16n 1 -· 

serán ~astigados disciplinariamente por el Tribunal de Alz,a 

da con multa que no exceda de cincuenta pesos {arts. 1+20 .. -

C.P.P. y 369 C.F.P.P.). 

No procederá ningún· recurso cuando la parte agravia.da se h~ 

biere coní'ormado expresamente con una resolución o ·procedi

miento, o cuando no se interponga el recurso dentro da los 

términos que la ley señale (art. 410 C.P.P.). 

;.- S u j e t o s .-

En las legislaciones pretéritas podían apelar de 

las resol~oiones judiciales, no solamente las persona~ que 

tenían el car,cter de parte en el proceso, sino toda perso

na que resultase perjudicada aunque no tuviese tal carácter 
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de parte. Así encontramos que en las Leyes de Partidas, te-.., 

n!an derecho a apélar el hijo sujeto a patria potestad de -

aquellas sentencias dictadas en contra de sus progenitores, 

cualquiera que fuese el delito; o los familiares del condena 

do a pena de sangre, pese a que el condenado manifestase su 

inconformidad con el recurso interpuesto; dado que se consi

deraba que ei recurso tenía por objeto vindicar la infamia o 

injuria que pudiese trascender a los parientes despúes de -

ejecutada la sentencia. Lo anterior constituía una manifesta 

ci6n de solidarid~d familiar que aún se observa en algunas ~ 

legislaciones europeas. 

Actualmente los sujetos o partes que tienen derecho 

a apelar son: el Ministerio Público, el inculpado y sus do-

tensores. Por excepci6n el ar~ieulo 417 del C6d1go de Proce~ 

dimientos Penales para el el Distrito y Territorios Federa-

les, al cual aludiremos en adelante con su abreviatura (C.P. 

P.) señala con derecho a apelar al ofendido o a sus legíti-

mos representantes, cuando aquél o éstos coadyuven en la ac

ción reparadora y sólo en lo relativo a ~sta. Se critica la 

anterior excepción manifestándose que resulta innecesario -

que el ofendido tenga derecho a apelar en lo relativo a la -

reparaci6n del daño, puesto que corresponde solicitarla al • 

Agente del Ministerio Público,. en los t~rminos que señala el 

artículo 3~ del Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales. Sin .embargo estimamos acertada tal d1sposi.ción --

l. 
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en razón de que sucede con mucha frecuencia qua ei Ministe

rio Pó.blico por descuido o negligencia no solicite la repa

raci6n del daño que se ha ocasionado a la parte agraviada, 

o lo soUoita en forma tan deficiente (no toma en cuenta tQ. 

das las disposiciones relativas para exigir la reparaci6n -

del dafio), que es conveniente que la ley otorgue al agrav1& 

do la oportunidad de apelar en lo relativo a tal reparaoi6n. 

Con todo acierto el Código Federal de Procedimien 

t~~'Penales en su artículo 141, expresa que el ofendido por 

un delito no es parte en el proceso, pero podrá P!Oporcio-

nar al Ministerio Público, por sí o por apoderado, los da"· 

tos que tenga y que conduzcan a comprobar la existencia del 

delito, la responsabilidad del inculpado y la procedencia y 

monto de la repareci6n del daño, para que si lo estiD".a perM 

t~nent~, en ejercicio de la acción penal los ministre a los 

tribunales. En io sucesivo cuando nos retiramos al Código -

Federal de Procedimientos Penales; utilizaremos su abrevia

tura cor1•espondiente, es decir, : C.F.P.P. 

El Ministerio Público podra interponer los recur

sos que la propia Ley sef'iale, contra las resoluciones que -

agravien a su ~epresentación. lgualm~nte el acusado y su d~ 

fensor podran interponer el recurso de apelación contra las 

resoluciones que les causen agravios. 

6 ... R§}f!c!9nes entre fx1mera Y Segunda Instang1(¡._· 



Sin profundizar a cerca de las dife~encias entre , 
. . 

prooe'3o y procEidimiento, estimo conveniente, dar alguna 

noc16n·de~ ellos, para comprender ~ejor la relaci6n que -

existe entre primera y segunda instancia. 

Procedimiento es el conjunto de actos jurídicos 

r~gulados por normas jurídicas, vinculadas entre s! por -

relaciones de causalidad y tendientes a actualizar sobre -

un sujeto determinado la co11minaci6n penal establecida en 

la '!lay. 

Proceso, en cambio, es un per!odo de ese prooedi 

miento o sea, el que ~e inicia a partir del auto de formal 

.Prisión, diotado en los términos del art!oulo 19 Constitu

cional. 

Ia segunda instancia denominada también Alzada, 

no constituye propiamente un nuevo proceso. Al respecto •• 

nos dioe el máestro Julio Acero (6) 11 Se establece.entre .. 

las dos instancias una relaci6n de continuidad 4ue impide 

o descarta por inútil, toda repetición de las actuaciones 

bien practicadas. No hay necesidad de una nueva fase ins-

tructoria en la apelación. Todas las doterminaciones y to

das las pruebas, aun del procedimiento de juicio, acumula!"' 

. das por el anterior, pasan a ser, ipso facto, sin necesi-

dad de promoci6n o reproducción, pruebas de segunda instan 

cia para la resolución del recurso.n 
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Señala el Licenciado Guillermo Co1in Sánchez(7) "Co~o el 

proceso es una rase perteneciente al procedimiento, los • 

aotos, i'ormas y formalidades legales originadas por algu

nos recursos son una etapa de la misma relación procesal 

a que dio lugar el ejercicio de la acci6n penal, en raz6n 

de que aquell~ tiene un carácter unitario dentro del pro

cedimiento.11 

7•- CASOS DE PROCEOBNCL\.~ 

El C6digo de Procedimientos Penales para el -

Distrito y TerrHorios li'edarales, establece co1J10 casos da 

proceden~ia del recurso de apelac16n en el efecto devolu

tivo, los sigUientes, CONTRt..~ 

l.~ Las sentencias definitivas (fracc16n.I, Art. 

~18) Eccepto las pronunciadas en los procesos que se ins

truyan por Yagancia o malvi venoia. 

2.-LOS AUTOS.- Que se pronuncien sobre cuest1.Q 

nas de jurisdicción (tracc16n II art. 418). · 
' . 

3·- Que se pronuncien sobre cuestiones de COlllP,2 

" tencia. (fracci6n II, art. 418). 

4.- Que manden suspender la 1nst!'ucoi-6n (frac-·· 

ci6n n, art. 1¡.18). 

5 •• Que mandan continuar la iristrucción (.trae--

ción Il art. 418). 
. ; 
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6.- De formal prisión (fracc16n II art~l+18 y --

300). 

7 •• Que niegan la formal· prisión (fracci6n II -

art. 1+18). 

8.- Que con cedan la libertad (fracción II art. 

art. ltl8 y 3Ql+). 

9.- Que nieguen la libertad (fracci6n II art. -

1+18). 

10.- Qua resuelvan las excepciones fundadaa en 

algunas de las causas que extinguen la acc16n penal (fra,g, 

ción III, art. 1+18). 

11.- Que declaren no haber delito que perseguir 

{fracción IlI, art. 418). 

12.- Que concedan la acumulación (tracción III, 

art. 418 y 492). 

13·- Que nieguen la acwnulación (frac~i6n III, 

·art.1+18 y 1+92). 

14.- Que decreten la separación da procesos -·

(fracción III , art. '+18 y 509). 

15.- Las sentencias definitivas que absuelven -

al acusado (art. 419). 

16.- La resolución dictada por el juez requeri

do, negando la práctica de la diligencia (e:xhorto)(art.Sl). 

17.- De formal pr1s16n (art. 300 trac.Ill y -· 

art. 418) Véase número seis. 
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18.- De libertad (art. 3d+ y ~18 frac. II). 

19 ... Que 1-screten la aclllllulaci6n Cartl lf.92} exi .. 

ge que se interponga el recurso en el acto de la notitiCB. 

ción. V'anse incisos 12 y 13· 

20.- El auto de desistimiento (del juez requireJl, 

te ) en l~ acumulación • El art. 499 exige la interposi-·

ción del recurso en el término de 2~ horas. 

21.- Que decreten la separac16n. El art. 709 exl, 

g~ se interponga el recurso en el acto de la notifieaci6n 

o dentro de 2~ horas. Ver fracción II ·art. 418 y el inci

so numero ll+. 

22.- L::>s fall~s en incidentes no especificados. 

CASOS EN QUE PRCCEDE LA APEIACION EN lbMBOS EFEC .. 

T9s, EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRl 

TO Y TERRITORIOS FEDERALES, 

CONTRA: 

l.- Ia sentencia condenatoria. (art. 300). 

2.- El fallo en el incidente de reparac16n del -

daño exigible a terceras personas (pueden interponerlo las 

'partes que en Al intervengan) art. 540. 
3·- Ia resoluoi6n que se dicte en el incidente 

de lt~ertad por desvanecimiento de datos (art. 5'+9>~ 

CASOS EN 9us :NO PROOEDE.NINGUN RECURSO: 
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1.- Sentencias de Jueces de Paz (art.310). 

2.- Se;nción al jurado que no asiste a la audien

cia. (art. 3~1). 

3·- Sanción al jurado que se negare a protestar. 

(art.350}. 

4.~ Sanción al jurado que se negare a votar. 

(art. 37lf.). 

5.- Sanción al jurado que se negare a firmar .... 

(art. 376). 

6.- las sentencias que se pl'onancien en los pro

cesos pox- vagancia y 111Alvivencia Ca.rt. 418 fracción I). 

7 .- Contx-a e 1 auto que admite la apelación • -

Artículo 1+21. 

8.- En el caso del art. S03, contra el auto que 

ordáne la acumulaci6n. 

9 ... Contra el auto en qua se1: declare no haber 

lugar a la separaci6n de procesos (dicho auto no pasar' en 

autoridad de cosa juzgada. (art. 506). · 

10.- Contra las sentencias ·que resuelven una re

cusación.i (art. 5'30). 

·11 •• Aunque no está expresamente señalado en nt,a 

gán artículo del Código de Procedimientos q"e examinamos,. 

dl recurso de apelación no procede contra la.Negativa de -

Orden de Aprehens.t<Sn, a dit'eretlQia de lo que establece e1 

dodigo Procesal Federal, art. J67, tracci6n VI. 
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g¡ CÓdigo Federal de Procedimientos Penales, se~ • 

ñala los siguientes casos en Q"l~ procede la apelac16n en .. 

el efecto devolutivo, 

COH·IBA: 

.. 

l.- les sentencias definitivas que absuelven al 

acusado (art. 367 frac.I); excepto cuando se trata de delj. 
/o/ 

tos cuya peaa no exceda de seis meses de prisi6n en las 

que la .aplicable no sea corporal. (art. 307). 

2.- Los autos en que se decrete el sobreseimien

to en los casos de las fracciones III a VI del art. 298, 

(art .• 367 frac. II), a saber: 

Fracc16n III.-9uando aparezca que la responsabi 

lidad penal está extinguida. 

Fracc16n IV •• Cuando no se hubiere dictado auto 

de tormal prisión o de sujección a proceso 1 aparezca que 

el hecho que motiva la averiguac16n no es deliotuoso o -· 

cuando estando agotada ésta, se comprueba que no existi6 -

el hecho delictuoso que la motiv6. 

Fracción V.- Cuando habiéndose decretado la 11-

bertad p'or desvanecimiento de datos, esté agotada la aver1 

guacipn 1 no existen elementos posteriores para dictar nu~ 

va orden de aprehensi6n. 

Fraoci6n VI.- Cuando esté plenamente comprobado_ 

que en favor del inculpado existe alguna causa eximente de 

responsabilidad. 
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3·- En que se niegue el sobreseimiento (art.367, 

fracc16n II). 

~-- En que se niegue la suspensión del procedi

miento judicial (trae. III, art. 367). 

;.- En que se conceda la suspens16n del proced.1 

miento judicial. U-rae. III, ert. 367}. 

6.- En que se niegue la acumulación de autos -

(trac. Ill, art. 367). 

7 •• En que se concede la acumulación de autos -

(frac. Ill, artq 367). 

8.- De formal prisión (frac. IV, art. 367). 

9·- De sujecci6n a proceso (trae. IV. art.367). 

io· •• De talta de e~ementos para procesar (trae. 

IV., art. 367). 

11.- En que se c~nceda la libertad provisional 

bajo cauci6n (frac. v. art. 367). 

12 •• En que se niegue la libertad provisional • 

bajo cauci6n (frac. v. art. 367). 

13·- Que concedan la libertad por desvanecimie.n 

to de datos (frac. v. art. 367), 

l~.~ Que nieguen la libertad por desvanecimtan" 

to de datos (frac. v. art. 367). 

15.- Que resuelvan algun incidente no especifiw 

cado. (frac. v. art. 367). 

16.. El auto en que se niegue la orden de aprev 

hens16n. El auto en que se niegue la c1taai6n para prepa

ratoria. (frac. VI, art. 367) Estos autos s6lo son apela-
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, bles por el 1"J.n1sterio Público. 

17.- En que un tribunal se niegue a declarar su 

incompetencia por declinatoria. (frac. VII, art~ 367). 

18.- En que un tribunal se niegue a librar el -

oficio inhibitorio (frac. VII, art. 367). 

19.- La resoluc16n que se dicte resolviendo en 

el procedimiento relativo a enf'el'1llos mentales, a los meDJ2 

res y a los toxicómanos. (art. 497). 

Ca3o en que procede la apelación en ambos erec

tos, CONTRA; 

l.- Sentencias definitivas en que se imponga al 

acusado alguna sanci6n (art. 366). 

Casos en que no procede ningún recurso# 

CONTRA.. 

1.- La resoluci6n dictada por el trib.unal re

querido ordenando la práctica de las diligencias que se 

hayan encomendado. (art. 77). 
2.- La resolución que concede el sobreseimien

to cuando el Procurador Gener~l de la República confirme 

o formule conclusiones no acusatorias (art.298 frac.I ). 

3 •• La resoluc16n que conceda el sobreseimiento 

cuando el ~finisterio Público se desista de la aca16n pe

nal intentada (art. 298, frac. II). 
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~.- Contra la resoluc16n que niegue la repeti-· 

ci6n de las diligencias de prueba (art. 306). 

5·- Contra la resoluci6n qde admita la repet1-

oi6n de las diligencias de prueba (art. 306). 

6.- Contra las sentencias cuando se trate de -

delitos cuya pena no exceda de seis meses de pris16n o en 

las que la aplicable no sea corporal (art. 307). 

En el frocedimiento relativo al Jurado Popular, 

contra las resoluciones que sancionana a los jurados que; 

7 •• J:iabiendo sido citados no concurrieren (art. 

313). 

8.- Que se negare a protestar. (art .321). 

9·- Contra la resoluci6n que resuelve sobre la 

redaeci6n del interrogatorio. (art. 33~). 

10." Insistiere en no votar. (art. 3~0). 

ll.- Que rehuse firmar el resultado de la vota

c16n. (art. 3~2). 

12.- Contra la resolución que se dicte otorgan· 

do o negando la aclaraci6n de sent~~ia. (art. 358). 

i3 ... Contra la resolución que adwita la apela~-

c16n .. (art. 370). 

11+.- Contra la resoluci6n del superior que cal.1 

ftque un impedimento. (art. 446). 

l'·- Contra la resoluci6n que resu~lve la recu-

sación. (art. 1+56). 



16.- Contra ·la resoiuci6n qua res.uelve la :reo.u. 

sación de los Secretarios o Actuarios •. (arts. 1+60 1 lf.56). 

17 .... Contra._, el auto en que se declara no· haber 

lugar a la separao16n de autos. (art. 485). Dicho auto -

no pasará en autoridad de OQsa juzgada mientras no esd· 

concluída la 1nstrueci6n. 
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CAPITULO IIl. 

11 EL RECURSO DE A.PEIACION" (cont1nuac1Ón).-gL .PRCCEDI

MIENTO EH SEGUNDA INSTi..NCIA. 

l. - ADMISIO?f DEL RECURSO. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 421 • 

del C.P.P. y 370 del C.F.P.P., la interposición del re--

curso deberá hacerse precisamente ante el tribunal que die 

tó la resolución apelada. 

Corresponde al juez a quo estudiar si el recurso inter--

puesto reune 1as exigencias que la propia Ley señala; en 

caso contrario no lo admitirá. A la admisión del recurso 

se le dcnomin~ calificaci6n de grado. El Juez a quo forzQ 

samente deb9 calificar el grado en que admite el racurso; 

en ambos efectos o ~Ólo en el efecto devolutivo. (arts. -

366, 367 y 392 del C.F.P.P. y 419, 422 y ~35 del C.P.P.). 

Si no adraite el recurso de apelació~, procederá el recur

so de denegada apelación, el cual estudiaremos en ei Capi 

tulo Quinto de este trabaj·J. 

Interpuesto el recurso de apelación por parte l~gítima y 

dentro del término señalado por la Ley, el juez quP. ~j~~ó 

la resolución apelada o admitirá o desecharl de plano. -

Art. 370 del C.F.P.P. 
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No basta que el recurso sea interpuesto en -

tiempo y por quien tenga derecho a interponerlo, pues -

en contra de la af:í rr.mción del maestro Manuel i:livera 

Silva (1) que s~ñala que: para la admisión, según la e~ 

rrecta exégesis de los artícnlos 421 y 370 precitados, 

el juez Únicamente atend.er~ al factor cronológico: si -

el recurso fue interpuesto o no en tiempo. Pese a lo ... 

expuesto, opinamos que el jue~.debe analizar si procede 

el recurso interpuesto par& admitirlo; pues de lo con-

rario si siempre se admitiese el recurso, aunque no 

fuese procedente, se iría en contra del principio de -

economía procesal, al admitirse un recurso que será ·

desechado por el superior. 

Omiten nuestros Códigos Adjetivos Penales, 

mencionar uno de los efectos en que se admite el recur ... 

so, dado que s6lo hacen me~ci6n al efecto devolutivo; y 

los tratadistas señalan que .el otro erecto es el suspe.n 

sivo. Por tanto la apelaci6n puede ser admitida en un 

solo efecto: el dev~lutivo; o bien en ambos efectos: qA 

volutivo y suspensivo. 

Para una cabal comprensión de los efectos en 

qúe es ad~it1do un rec~so, es preciso conocer cuáles ~ 

son· esos efectos; as! tenemos quei 

Los efectos en que puede admitirse la apela-
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ei6n en materia procesal penal con~ Suspensivo y Devolu

tivo. El suspensivo porque suspende la Jur1sdicci6n del 

juez inferior, de modo que nada puede hacer en la causa . 
mientras esté pendiente la resolución del recurso (Ley • 

26, Título 23, Partida 7a.). Y Devolutivo cuando devuel

ve o transfie~e la causa al juez o tribunal superior paM 

ra que decida este recurso (Febrero Mexicano 5 pág.270). 

El Juez califica los efectos. Nunca puede admitirse la ~ 

apelac16n en ambos efectos; o se admite en el suspensivo 

o en el devolutivo ••• Efecto devolutivo: se extingue por 

el devolutivo el conocimiento del inferior en aquella -

causa y pasa su conocimiento al superior. (2}. 

En lo que alude a los efectos de los recursos, 

se clasifican en suspensivos y devolutivos. Suspensivos, 

cuando suspenden el curso del procedimiento, y devoluti

vos cuando no suspenden el curso de éste¡ pero en el ca

so de que el recurso prospere, devuelven la secuela pro

cesal hasta la resoluc16n modificada. Un mismo recurso-

puede ser investido, en diferentes moMentos, de los dos 

efectos sefialados (3). 

1& apelaci6n que ha sido interpuesta legalJnen• 

te, produce el efecto de suspender la jur1sd1cci6n del -

tribunal de primera instancia, transfiri~ndola a un tri

bunal de superior jerarquía. Si la apelac16n se admite -

~n el efecto suspensivo, el tribunal inferior paraliaa -
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tot~lmente su jurjsdicción y en adelante, nada puede h.§. 

cer , 1Jel'c ln u.i_ie1aci6n puede udmitirae en ambos efec--

tos: el suspf.msivo y el devolutivo, o solamente en el = 
~evolutivo, Si Bi:: adr..lte en ambos efectos, se t:ransfie

.¡ ·re la jurisdiccit~n C!l tribunnJ. eui:erior y se suspende -

la del inferior par~ poder seguir actuando y para ejec_p 

tar el :fallo. Si la apelación se ha ad.mitido en el efe~ 

to devolutivo, sólo se restringe temporalmente l.a juri_!? 

dicción d.el tribunal de primera instancia,. que puede a~ 

guir actuando libremente, ai se trata de resoluciones -

apelables durante el curso de la instrucción del proce

so (4). 

Consideramos que el legislador aufrió una con 

fuaión al referirse a los efectos del recurso de apela

ción, dando origen a diversas confusiones, como es de -

verse de laa citas mencionadas, por lo que consideramos 

que debe hacerse la siguiente explicación y la correo-

ci6n que proponemos en nuestros Códigos. 

Debemos principiar por distinguir los efectos 

que produce la inter.posición de los recursos y así ten2 

moe: 

Clasificación de loa recursos por los efectos 

que prod uoen: 

a) suspensivos.- Cuando el recurso suspende -

el procedimiento y los efectos de la resolución impugn.! 

da. 
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b) No suspensivos o devolutivos.- Cuando el -

recurso no suspende el prodedimieru;o, ni los efectos de 

la reeol.ución impugnada, pe:ro que de p:roceder dejará -

. sin efectos dicha reaolución Y' retrotraerá el :procedi-

miento al momento en que fue dictada. 

La anterior clas:i:f':lcación establece que cuan

do nuestros Códigos Adjetivos se refieren a un recurso_ 

con efecto devolutivo, quieren decir que la interpoai-

ci6n del mismo no suspende el procedimiento, ni los -

efectos de la resoluoi6n impugnada, sino que aquél co,a 

tinúa y 6sta tiene pleno vigor, por lo que será defini

tivo si el Tribunal de Alzada confirma la resolución, -

pues en caso contrario, es t:leóir, ai el superior revoca 

la r~soluci6n, ~sta queda sin efecto y el procedimiento 

se retrotraerá. al momento en que fue dict.ada. Sin em-

bargo, no nos aclara el punto referente a cuando nuea-

troa C6digoa hablan de "ambos efectos", pues si éstos -

son suspensivos y no suspensivos o devolutivos, es cla

ro que no puede referirse a ambos, pues ~atoe son con

tradictorios, siendo aplicable en este sentido lo expr~ 

sado por el ~aeatro Pifia y Palacios, al decir que el -

juez califica· loa efectos. Nunca puede admitirse la ªP!! 

laci6n en ambos efectóa: o se admite en el suspensivo o 

en el devolutivo. 

¡ 
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·E ita antítesis solamente puede ser explicada -
. ' 

si consideramos que el le51slador tom6 en cuenta no úni-

camente la chasificaci6n a que nos hemos referido, sino_ 

que ~tiliz6 otra en funci6n de la autoridad que conoce -

de la aubetanciación del recurso, o ~ea, la siguiente: 

Clasificación de loa recursos con bese en la -

autoridad que conooe de su substanciación; 

A) Devolutivos.- Cuando la subatanciaoi6n está 

a cargo de una autoridad diferente de la que dict6 la r_! 

aoluci6n impugnada. 

B) No Devolutivos.- Cuando la substanoiaci6n -

está a cargo de la miema autoridad que dictó la resolu-

c i6n impllgoada. · . 

Con esta claaificacién podemos entender en -

d6nde existe la confusi6n del legislador, que nos hemos_ 

propuesto aclarar. 

Tenemos así que la apelaci6n en el efecto dev~ 

lutivo tiene dicho carácter en embae clasificaciones, --
. · /por/ 
; tanto sus e~ectoa como por conocer de la .sQbatancia-

ci6n del misllD una autoridad diferente, oreemos que por 

asta coincidencia (dos veces devolutivo), se le ha o~ns~ 

derado err6nemente como con Wl solo efecto, teniendo en 
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realidad dos: no suspensivo (devolutivo) y devolutivo.

Entonces ~ara distinguir a la apelación con efecto sus

peoaivo se le denomina: "apelación en ambo a efectos11 que 

eon suspensivo por suspender el procedimiento y loa efe~ 

tos de la reeoluci6n impugnada y devolutivo por eetar -

su aubstanciaci6n a cargo de una autori1dd diferente de 

la que dictó la resolución impugnadn. 

En conaiaeración a la explicación anterior, -

corresponde ahora proponer laa modificAcionea pertinen

tes y que se conatritlen únicamente, dado que nuestros -

Códigos Procesales hablan de los efectos, apelación en 

efecto suspensivo y apelación en efecto no suspensivo; 

pero consideramos ~ue la única diferencia desde el pun

to de vista gramatical entx·e ambas apelaciones eill el -

adverbio de negaci6n 11 no" 1 que puede ocasionar confusio 
d..~Nl),'/IN/l~Sl'li -

nea en la práctica, por lo que deberá denomárselei ape-

laoi6n con efecto devolutivo y apelaci6n con efecto su~ 

pensivo, haciéndose eata correción en loa artículos: --

366 1 372 y 392 del C.F.P.P. y 422 y 435 del C.P.P. rea-

pectivamente. 

2.- Remisión del testimonio, du~licado o eXP,!t 

diente original. 

Cuando la apelación es admitida en ambos efe.!:_ 
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toa, y no hubiere otros procesados en la misma causa -

que no hubieren a¡;elado, y además no ae perjudique la -

instrucción, o cuando ae trate de sentencia definitiva, 

el juez remitirá original del' proceso ai Tribunal Su:Pe:.:.: · ·. ·" · 
rior. Fuera de estos ces.os, enviará testimonio de todaa 

lee oonatanciae que lea partea designen, y de aquellos 

que el juez estime pertinentes. (art. 422 C.P.P.} DiSPE 

eici6n análoga contiene el a:rt:1'.culo 372 del C.F.P.P., -

el cual agrega en au Último párrafo, que el duplicado o 

testimonio debe remitirse dentro de ocho días, y en ca-

so de incumplimiento, el tribunal ·de apelac16n, a soli-

o 1 tud del apelante, impondr(Í al inferior una multa de -

cincuenta a mil pesos. Estimo que tal dioposioi6n es -

acertada y evita demoras innecesarias en el proceso, 

por lo que consideramos que se incluya también en el C~ 

digo de Procedimientos Penales del Distrito y Territo--

rios Federales. 

Tratándose oe apelaciones admitidas en ambos_ 
tt;•. 

efecto$, los jueces ante quienes se interpuso la apela

ci6n deber'n remitir a la Procuraduría Gnerel de la Re~ 

pública dos testimonios de la sentencia. (art. 372 C.F. 

P.P.) 

En materia del fuero comdn 1 el Juez ante 

quien ae interpuso la apelao:J.6n, taµibién deberá :remitir 

una copia de la sentencia condenatoria al Departamento. 
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de Prevenci6n Socjfil. 

C uandC> la apelación ~o admitida en el efecto devúlutivo -

ambos C6dieoa de Procedimientos seftalan que deberá rem! 

tir~e testimonio de todaa laa con~tanciaa que las par-

tes designen, y de aquellos qua el Jue2 estime ~ertine~ 

tea (art. 422 C.P.P.) En el procedimiento :federal dado 

e.l sistema de actuaciones por oupl:icado que llevan, PU! 

de remitirse el duplicado de constancia a y aaí evitar -

retrasos en el proceso. 

Laa partes dentro de loa tres días siguientes 

a la notificaci6o de la fecha para la viata, pueden im

pugnar la admi ai6n clel recur1110, o el efecto o efectos -

en que fue admitido. La Sala dentro de loa trea díaa ej. 

guientea, resolverá, y si la apelaoi6n fue mal admitida, 

sin revinar la aen1;enoin o auto apelado, devolverá la 

oauaa al juzgado de au origen, si se le hubiere enviado 

con motivo del recurso. Igualmente podré la Sala, des-

pu~e de la vista decla1~r ai fue mal admitida la apela

oi6n, cuando las partee no hubieren promovido el inci-

den·te que autoriza el presente artículo, y sin revisar 

la aentencia o auto apelado, devolverá, en su caeo, la 

causa al juzgado oe origen. (art. 423 C.F.P,) 

Dispoaicionea similHrea encontramos en los artículos: 

374 y 375 del C.F.P.P.; con la salvedad de que en este 

Ordenamiento se dispone que se dará viata de la promo~~ 



. pi6n a las otras partes por tres días, y se resolver.:á 

lo que fuere procedente d~ntro de los tres días sigu1eA 

tes. Indudablemente que la vista a que se refiere el a:. 

tículo 37~t tiene por objeto que las otras partes ale-

guen o expongan lo que a sus intereses convenga. Oons1· 

deramos que debe incluirse una adioi6n al respecto en -

el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito y 

Territorios Federales. 

3·- tas Pruebas.-

Probar es producir un estado de certidumbre -

en la mente de una o varias personas respecto de la --

existencia o inexistencia de un hecho, o de la verdad o 

talsedad de una proposic16n. 

La palabra .. •prueba.11 , en sentido estrictamente gramati-

oal, expresa la acción: 1 efecto de probar y también la 

razón, argumento, instrumento ~ otro medio con que se_ 

pretende 4emostrar y hacer patente la verdad o falsedad 

de una cosa. 

le Ley Primera, Título XIV, Partida Ja., deti 

ne a la prueba comos "Ie averiguaci6n que se hace en -

juicio de alguna cosa dudosa, o bien la producc16n de -

los actos o elementos de conviQción que somete el liti

gante, y que son propios según derecho, para justificar 

la verdad de los hechos alegados en el pleito." (;). 



ta pruebe jwi1cial es la que se lleva ante órganos ja.

risd1cc1onales; consistente en actividades jur:lsdicc:IQ 

nales promovidas por el Juez o por las partea que ia

temenen en el proceso, y que tienen por ob3eto ~·: 

ctr un hecho o una cosa de la cnal se intiera la axls

tencia o tneñstenc1a de los hechos controvertidos. 

a) Su otrecimiento. 

Se promoverán las pruebas por cualquiera de 

las partes cuando sean citadas para la vista, o dentro 

de los tres Mas si la not11"icación se hizo por :l.Ds-

truct1 vo. (art .. lt-28 C.P.P.). 

Al ofrecerse una prueba se expresará el objeto y la DA 

taraleza de la misma. Dentro de tres d:fas c1' hecha la 

promoción el Tribunal decidiñ si es de admlt1rso o no 

la prueba. (arts. lf.28 C.P.P. y 31'1 del C.F.P.P.). 

Cuando se adm1 ta una prueba deberá remu.rse.:. 

en el t4:rmino ele cinco "I ocho días respectivamente, SJ! 

gÚn se trate de materia común o f'e4eral. (arts. lt28 7 

376). 

81 la prueba hubiere de rendirse en el lugar 

distinto al en que se encuentre el Tribunal de Apela

ción., 'ste concederá el término que crea procedente s.s 
gán las c1remstancias del caso. (art. 37? C.J"..P.P.). 
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b).- De laa pruebas admisibles. 

La prueba testimonial sólo se admitirá en se

gunda instanciat cuando loa hechos a que se refiera no 

hayan sido materia del examen de teatigoa en pri~era :l!e 

tancia. {art. 378 C.F.P.P. y 429 C.P.P). 

Los instrumentos p&bliooa lilOD admisibles 

mientras no ae ieelare:vista l.a causa. (art. 380 C.F,P.P~ 

En el Código de Procedimientos para el Distrito y 1\err_! 

torios Federales no existe disposici6n semejante a la 

eupranindicada, ea por ello que estimamos conveniente -

la inclu~i6n de una dieposio16n similar. 

Interpretando a contrario senau loa artículos precita~ 

dos parece concluirse que ei la prueba teatimonial sol_! 

mente ea admitida respecto de hechos no exa~inados en -

priaera instancia, laa restantes pruebas son admiiiblea 

respecto a toda claae de hechos. 

Pese a que ea~mos a favor de la aceptaoi6n -

de nuevas pruebas en la tramitaoi6n del recurso de ape

laci6n, adhiriéndonos al principio que aeffala que siem

pre debe estarse a lo milis favorable al reo. No por ello 

de jamoa de reconocer que si nos a.pegamos a un rigorismo 

jurídico y doetr:inal, no debían admitirse nuevas prue

ba a 11ueeto que entonces ae derivirtÚR la na tu.raleza de -
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la apelación, y el Juez ad quem, decidiría entonces no 

conforme a las pruebas presentadas en primera inetan-

oia, que son las que se sup.one causal:'On agravios al 

apelante. 

No deben admitirse pruebas en segunda inata~ 

cia ofrecidas por el Ministerio Público, puesto que -

con el deaE•hogo de ellas, no se lograría la finalidad 

que hemos apuntado para la admisión de laa pruebas en 

segunda instancia: no castigar a un inocente,evitar 

una aanoi6n más severa de la merecida y no coartar el 

derecho de de:fensa. Adc·más es de aefialaree que el Mi-

ni sterio Público ea un órgano técnico y que en la prt.

mera instancia debió ofrecer todas laa pruebaa necesa

rias para funda1 la acusación, la cual ae perfecciona 

con las concJ.ueionea y entonces la defensa ae tiene -

que realizar conforme a aquéllas; por lo que si en se

gunda instancia ae recibieren pruebas del Ministerio -

P~blico, en buena técnica procesal podría aseverarse 

que ae privó a1 inculpado de defensa. (6). 

c) Desahogo de las pruebas. 

Ya aefialamos con anterioridad que las prue-

bas deben desahogarse o rendirse dentro cinco u ocho -

días deepu4s de ser admitidas, aeg&n lo establecen Loa 
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artículos 428 del C.P.P. y el 376 del O.F.P.P. 

Sin embargo, el artículo 377 del C.F.P.P.t concede al 

tribunal de apelaci6n que fije el término procedente 

segi1n las cirat.matancia.a del caso, cuando la prueba -

deba rendirse en el lugar distinto al en que ae enr.u~n 

tre el tribunal que conoce de la apelación. No enconw 

tramos en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito y Territor:l.os Federales una disposici6n al -

respecto; por lo que estimamos que se incluya en di-

cho Ordenamiento la disposici6n que aeffala el artícu

lo 377 del C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

D) De las pruebas decretadas para mejor pr~ 

veer.-

Cuando el tribunal, deapuéa de la vista, -

creyere necesaria, para iluotrar eu criterio, la p:ra-~ 

tica de alguna diligenc48, podrá decretarla para mejor 

proveer y la desahogará dentro de diez días, con suj~ 

oi6n al título segundo de este C6digo y el articulo -

20 Conotitucional. (art. 426 C.F.P.}. 

Dispone el artículo 384 del C.F.P.P., no~ 

obatante lo dia¡>ueato en el art:íoulo anterior, si de_! 

1'uéa de celebrada la vieta el tribunal creyere necee!! 

rio la práctica de alguna diligencia para ilustrar a9 

.. 
" 
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criti:ir-10. porl1·1~ decret~t:rla para mejor proveer y la 

practicar• dentro de loa diez dins siguientes, con 

orregJo a lau ó1··fJOeíe'iore.:> rE!lritiVHl:l cie e<:\•' Códir.n. 

Practicado que fuere, fa11ar$ el asunto dentro de los 

cinco días siguientes. 

'l'r1;1tándose de apelaciones contra sentenoiae 

definitivas, el tribunal tiene facultad de admitir -

laa pruebas que no se hubieren promovido o practicado 

en primero. ürntancia, para justificar la procedencia 

de la condena condicional y pera reaolver eobre ella 

al fallarse el asunto, aun cuando no haya aido motivo 

de agravio el no haberse conocido ese beneficio en la 

primera instancia. (art. 379 C.F.P.P. ). 

Nuevamente encontrallios l.Ula disposici6n ( -

que por cierto no existe en el Código de Procedimien

tos del Distrito) que tiende a beneficiar al apelante 

aunque claramente se especifica que no aea motivo de 

agrnvio el no haberse conocido del beneficio de la 

condena condicional en primerq instancia, pueato que 

en la apelaci6n, sólo deben de conocl:'rae de los agra

vios que ae ooaaionaron al impugnante en la reeolu--

ción de que ee trate. Cooaidere.moa conveniente la in

clusi6n de la disposición que comentamos, en el C6di

go de Procedimjentos del Distrito. 

Si de las pruebas decretadas para mejor Pz:2 

veer apareciere alguna que perjudique al a11elante - -
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acuaado o defensor), el juez no deberá tomarla en -

conaideración, atento al contenido del artículo 385 -

del C.F.P.P., que se~ala: Si solamente hubieren apel.,!! 

do el procesado o su de+'enaor, no ae podrá aumentar -

la eanci6n impuesta en la sentencia recurrida. Si se. 

tratare de auto de formal prisión, podrá cambiarse la 

claaificación del delito y dictarse por el qua apare! 

oa probado. 

La Sala al pronunciar eu sentencia, bendrá 

laa mismas facultades que el tr:i.bunal de primera ins

tancia; pero si a61o hubiere apelado el reo o su de-

fenaor no podrá aumentarse la pena impuesta en la sen 

tencia apelada. (art. 427 C.P.P.) 

4.- A g r a v 1 o a • -

¿Qué se entiende por agravio? Por agravio 

ae entiende la violaci6n de un derecho que el aujeto_ 

procesal (la parte legítima) eatima le ha causado una 

resolución judicial (auto, atiuter1ola), ;por estar en -

disorepannlia con la voluntad de la ley, entendj.endo -

que la determinación de la existencia de dicho agra-

vio corresponde al tribunal de alzada, el qu~? puede -

declararlo infundado. 

Agravio ea todo dai'ío o lesión que aufre una 



persona por violaciones a la ley en una resolución Judi

cial. (7). 

tos agravios expresados pueden obedecer a una o 

varias de las razones siguientes: 

1 •• Vicios en el procedimiento.- En este caso 

no se fundan en que la resolución judicial sea materaial 

mente injusta, sino que en el prccedimiento ha habido -

irregularidaJes y se ha viciado el origen o la forma de 

la resoluci6n, ésta se ha dictado con violaciones en el 

procedimiento que dio origen~ y no ae notificó debidamen 

te a las partes , etc. 

a.- Vicios en el juicio.- En este caso la ress;¡, 

lución judicial es materialinente injusta, es decir, se ~ 

ha violado la ley sustantiva en la resol~ción impugnad&. 

Los vfoi,,s en el juicio pueden originarse por 

un error de hecho o por un error de derecho. 

a) Error de hecho surge cuando la resolución -

se dic~a fLmdada en una falsa base de hecho, sea porque 

aquél no exista, o porque e~:l.stiendo no pueda. ser fi,:.nJa

mento de la conclusión contenida en la resolución. 

b) Error de derecho aparece cuando en la re~~ 
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lución judicial no se ~~n obsdrvado las disposiciones de 

derecho sustantivo o se han aplicado err6neac:ente. Por -

haberse ignorado la existencia de nprinas que prevén el -

caso a resolver po~ el juzgador o se apl!can otras que -

están fuera de la hipÓt~sis prevista por el legislador. 

(8). 

5.- Suplencia de agravioso 

Los artículos 415 del C.P.P.· y 364 C.F.P.P. -

en su segunda parte respectivaments señalan: El tribunal 

de apelación podrá suplir la deficiencia de agravios 

cuando el recurrente sea el procesado," o siéndolo el de

fensor, se advierta que por torpeza no los hizo valder -

debidamente. 

De lo anterior se concluye que tratándose de -

agravios presentados por el Ministerio Público, no hay -

suplencia de agravios, reafirmando el conce~to de que • 

el }tl.nistfrrio Público es un Órgan~ ~écnico y de que --

por tanto no deben suplirse sus agravios en perjuicio -

del apelante, en concordancia con la prohibición de la -

Reformatio in pejus, la cual ex-plicaremos post~riormente. 

Nos dice el maestro Rivera Silva (9) que exis

ten tres tesis acerca de eómo se suple la deficiencia de 

agravios: 

a) ·- Suplencia de agravios mal e:r;presados, ·--



mas no de aquéllos que no fueron invocados. 

b).- Suplencia de los agravios no e:x:presados -

ya que la ley habla de aquéllos que no se hicieron valer 

debidamente. 

e) •• Suplencia de lo$ agravios aún ouando no -

se hayan seftalado ninguno, puesto que la mayor deticien-
tl 
.1 oia astil en la ausencia absoluta de la expres16n de agr.§. 

vios. 

Señala sobre la primera tesis que se suple la 

mala expresión, mas no la ausencia de ella, no pudiéndo

se entrar al estudio de agravios que no se han sefialado. 

Respecto de la segunda tesis existe ~ reviMM 

s16n total de la resoluoi6n recurrida para averiguar si 

hay agragios, aunque no se hicieron valer. 

La tercera tesis implica también un estudio ds 

la resoluc:t.6n, aunque se baya omitido la e:xpresi6n de -~ 

agra'Vi os. Nos señala el citado maestro que esta tesis ha 

sido durante atacada, en virtud de que la segunda insta.u 

cia se abre para resolver sobre agravios que se invocan, 

por lo que independientemente de que se supla o no la d,!2. 

tic!encla , deben expresarse algunos agral'Jf,os Yt en caso 

contrario, declararse desierto el recurso. 

Nos sigue mani~estañdo el aludido maestro que 

en relación con las tesis expresadas es de considerarse 



correcta a la primera, en virtud de que únicamente se de

be conocer de los agravios que se expresan, supliendo la. 

deficiencia que puedan tener en la expresión de los mis .. -

mos. Esta afil'ma.oión se apoya en la frase 11 no hizo valer 

debidaruente 11 , lo que nos indica que se hicieron valer au,u 

que no debidamente. la may1lrfo de nuestros Tribunales si 

guen el camino de la segunda tesis, y algunos recogen la 

tercera de las tesis para suplir la deficiencia. 

6.- Reposición del procedimiento. 

a) Noc16n.- Reponer es la sustitución de una -

cosa por otra; rehacer. Respecto del tema que nos ocupa, 

es la sustitución de un procedimiento por otro, cuando se 

ha incurrido en algún vicio o violac16n a las formalida-.. , 

des que deben seguirse en todo proceso. Reponer el proce

dimiento es rehacer en muchos casos la instrucci6n, desde 

el momento en que se cometió la violac16n, que le impide . 
continuar correctamente; en otros casos es necesario rah!, 

cer íntegro el procedimiento, dado que existen causas de 

reposición que se cometen en relaoi6n con la sentencia y 

que ~sta pueda pronunciarse teniendo como antecedente u.na 

causa de reposiclón, por ejemplo, las que motivan la repj2 

eioi~n del Jurado, en que puede llegarse a pl'onunaiar _ .. 

sentencia de acuerdo con lo resuelto por el Jurado, y no 



obstante ello, puede haber causa para que se reponga lo 

actuado. 

b) Efectos de la reposici6n del Procedimiento. 

Los principales efectos de la reposici6n del 

procedimiento son los siguientes: 

1.- Dejar sin efecto los actos y hechos veriti 

cados a partir del momento de la violación del derecho. 

2.- Volver a dejar abierto el procedimiento --

para: 

a) Reparar la violación. 

b) Repetir los actos ya verificados. 

e) Ejecutar los nuevos que se estimen necesa.-

rios por las partes. 

I.a nueva apertura del procedimiento beneficia a todos -

los que en él intervienen , de tal manera, que si una de 

las partes no pudo rendir una prueba y su contraparte ..... 

fue la que pid16 la reposici6n del procedimiento, quien 

la obtuvo, la parte que no obtuvo puede rendir la prueba 

que deJ6 de presentar u ofrecer, al volverse a abrir el 

procedimiento. 

Ahora bien siendo la.apelaci6n un recurso y -

uno de sus elementos esenciales es que el judex ad quem, 
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coafirme, revoque o modifique la resolución impugnada; 

consideramos que cuando aquél ordena la reposic16n del 

procedimiento, el recurso ~e desnaturaliza, se desvir

táa completamente, es por ello que estimamos que las 

causas que originan la reposición del procedimiento, -

debían ser materia de un incidente a erecto de anular_ 

tolo lo actuado a partir del momento en que se caus6 -

el agravio. No obstante lo antes expresado, entrare-

mes a continuación a estudiar los casos en que procede 

la reposici6n del procedimiento. 

e) Casos en que procede la reposición. 

En la tramitaci6n de los recursos de apela-

ci6n y denegada apelac16n en el fuero federal, procede 

la reposic16n del procedimiento de oficio o a petición 

de parta. En el procedimiento común, la reposición ~o

lo procede a petición de parte. 

El artículo 386 del C.F.P.P., dispone: 11 La 

reposición del procedimiento se decretará a petición 

de parte, debiendo expresarse los agravios en que se -

apoye ln petici6n. No se podrán alegar aquellos con -~ 

los·que la parte agraviada se hubiere conformado ex--

presamente, ni en los que causen alguna resoluoi6n -

contra la que no se hubiere intentado el recurso que • 
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la ley conceda• o si no hay recui·so, si no se protesta 

contra dichos agralfio3 el tenerse conocimiento de ellos 

en la instancia en que se oausaron. 11 

»lf.O obstante lo dispuesto en el articUlo an• 

terior, si el tribunal de apelaci6n encuentra que hubo 

violación manifiesta del procedillliento que haya dejado 

sin defensa al procesado, y que s61o por torpeza o ne

gligencia de su defensor no fue combatida debidamente, 

podrá suplir la deficiencia y ordenar que se reponga -

dicho prooedimiento.11 (art. 387 C.F.P.P.). 

Seilala el art. 388 del C6digo Federal de 

.Procedilllientos Pena.les, las siguientes causas para la 

reposición del procedimientos 

1.- Por no haberse hecho saber al procesado, 

dUl'ante la instrucción ni al celebrarse el juicio, el 

motivo del procedimiento, o el nombre de las personas 

que le imputen la comisión del delito; 

II.- Por no habérsele permitido nombrar de..• 

tensor o no nombrársele el de oficio, en los términos 

que señala la ley; por no habérsele facilitado la atan.ft 

nera de saber al defensor su nombramiento y por ha~er-· 

sele impedido comunicarso con 61, o que dicho defensor 

lo asistiere en alguna de las diligencias del proceso; 

III •• Por no habérsela ministrado los datos 

que necesitare para su defensa y que constaren en el -

proceso; 
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IV.- Por no habérsele careado con algún testi

go que hubiere depuesto en su contra, si el testigo 'r1n

d16 declaraci6n e11 el mismo lugar donde se sigue el pro.. 

ceso, estando allí también el procesado; 

V.- Por no habérsele citado para las diligen~

cias que tuviere derecho a presenciar; 

VI.- Por no habérsela recibido, injustifioadaM 

mente, las pruebas que hubiere ofrecido, con arreglo a -

la ley; 

VII.. Por haberse celebrado el juicio sin --· 

asistencia del funcionario que deba fallar, de su secr,t. 

tario o testigo de asitoncia y del Ministerio Páblieo¡ 

VIII.- Por haberse hecho la insaculación de -· 

jurados en forma distinta de la prevenifa en este Códig8r 

IX,. Por haberse aceptado 1njust1ficadamentee

al acusado o a su defensor, la recusación de alguno de 

los jurados hecha en la forma y ~~rminos legales; 

x.. Por no haberse integrado el 3urado por el 

número de personas que slflala la ley o por carecer algu

na de ellas de algún requisito legal; 

XI.- Por haberse sometido a la resoluc16n del 

jurado cuestiones de distinta Índole de las que la ley -

señale; 

XII.- Por haber sido juzgado el acusado por un 

tribunal de derecho, debiendo haberlo sido por el jurado 
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XIIl.N Por hab~rsele condenado por delito dis

tinto del sefialado en las conclusiones del Ministerio ~ 

Público; 

XIV.- Por haberse negado al inculpado los re-

cursos procedent&s; 

xv.- Por haberse tenido en cuenta en la senten 

cia una diligencia en la que la ley declare expresamente 

que es ·nula. 

En el C6digo do Procedimientos Penales para el 

Distrito y·Territorios Fed~rales, artículo 431, encontra. 

mos las siguientes causas de reposlc:i6n del prrJcedimien

toa 

I.• ror no haberse procedido el Juez durant~ -

la instrucc16n y después de ésta hasta la sentencia, 

acompafiado de su secretario, salvo el caso del artículo 

30; 
Il.- Por no haberse hecho saber al acusado, dJ¡ 

rante la 1nstrucci6n n1 al celebrarse al juicio, el moti 

vo del procedimiento y el nombre de su acusador, si lo -

hubiere; 

III.- Por no haberse permitido al acusado nom

brar defensor en les términos que establece la ley, o -

por no haberse cumplido con lo dispuesto en los artícuios 
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294, 32?, 338 y 339; 
IV.- Por no haberse practicado las diligencias 

pedidas por alguna. de las partes; 

V.- Por haberse celebrado el juicio sin asis-

tencia del juez que debo fallar, del MinistEirio Público 

que prommcie la requisitoria o del sec1•etario respecti-

VOf 

VI.- Por haberse citado a las partes para las 

diligencias que este C6d1go seftala, en otra forma que la 

establecida en él, a menos que la parte que se dice agra 

viada hubiere concurrido a la diligencia; 

VII.- Por haberse hecho alguna de las 1nsacu]A 

ciones en otra forma qua la prevenida en este C6digo o • 

por habers~ sorteado un número menor o mayor de jurados 

que e~ que en él se determina; 

VIII.- Por no haberse aceptado la recus~oi6n -

de los jurados, hecha en la forma y tér~nps legales; 

IX.- Por haberse declarado contradictorias -·

algunas de las conclusiones en los casos del articulo --

363, sin que tal contrad1cci6n existiera; 

x •• Por no haberse permitido al acusado o a su 

defensor, retirar o modificar sus conclusiones o establ,A 

car nuevas, an los casos de los artículosa 319, 355 y •• 

3,8, si hubo motivo superveniente y suficiente para ello; 

XI.- Por haberse declarado, en el caso del 



articulo 327, que el acusado o su defensor habían alegado 

s6lo la inculpabilidad, sino había transcurrido el térm,1 

no señalado en aste artículo; . 
X.!Io- Por haberse omitido en el interrogatorio 

alguna de las preguntas que conforme a este C6digo debie

ron hacerse al jurado, o por haberse suprimido todo un iA 

terrogatorio, en el caso do la fracción IV del articulo -

363; 

XIII.- Por no haberse formado el jurado del nú

mero de pers~nas que este Código dispone, o porque a alg¡.\ 

na de ellas ,1e faltare un requisito legal; 

XIV•- Por haber contradicción not:bria y subs-

tanoial en las declaraciones del jurado, si por tal con-w 

tradiooi6n né pueden tomarse en cuenta en la sentencia ..... 

los heehos votados; 

X.V.- En todos los casos en que este C6digo de-• 

clare expresamente la nulidad de alguna diligencia. 

1.- La Reformatio in Pejus.-

Reformatio in peJus significa etimol6gicamente -

reformar en perjuicio. Hasta el año de 1929, existi6 en • 

las leyes procesales mexicanas la reformatio in pajus, 

consistente en que el Tribunal de Apelación no atendía s.12 

lamente al examen de los agravios expresados por las par~ 

1 
1 



tes, sino que realizaba una revisión total de las actua

ciones procesales para enmendar y corregir todos a~ue--

llos vicios o defectos qua se hubiesen cometido en el -

curso del proceso. Lo anterior significaba que si ~6lo -

el acusado apelaba una resoluc16n, el Tribunal de Apela

c16n podía aumentar la pena impuesta en primera instan--. 

oia. En este supuesto, en muchas ocasiones se agravaba ~ 

la situación del apelante, quien pretendía que se revo-

case la resoluci6n del inferior o al menos la reducción 

de la sanción impuesta, pero no que se le aumentase la 

peM. 

El artículo 480 del C6digo de Procedimientos -

Penales de 1894-, señalabas 
11 A.un cuando sólo el reo apelare, podrá ser 

condenado en segunda instancia a sutir una pena mayor o 

menor que la impuesta en la sentencia apelada, si ésta -

no estuvo arreglada a derecho." 

afortunadamente nuestros C6digos procesales -

vigentes prohiben la reformatio in pejus, y en oonse .. --

ouencia, si los apelantes son el aausado o su clefensor,

no podrá aumentarse la sanción impuesta en la sentencia 

apelada (art. ~27 C.P.P. 1 38~ C.F.P.P.). 

Además la jurisprudencia de nuestro Máximo Tri 

bunal ha consagrado la prohibición de la reformat1o in -

peJus, en diversas tesis, de las cuales transcribimos ~ 

siguiente: 

-~' > , " 
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"El Tribunal de Segunda Instancia no puede --

agravar la situación del acusado, no solarnenta en cuanto 

a la imposición de la pena, sino a la ·declaración de re.§. 

ponsabilidad, cuando sólo él apela de la resolución de -

de primer grado, pues en caso contrario se convertiría -

1a apelación en una revisi6n de oficio que desnaturaliza 

la calidad de las instancias11 • (Tomo CV, pág. 281+3, del 

Semanario Judicial de la Federación). 

Por tanto si. el Ministerio Público no apela -

del fallo, debe entenderse que está conforme con la san 

ci&n. impuesta y si los tribunales' aucentasen la sanción 

en aquellos casos en que el ~anisterio Público no es el 

recurrente, se le substituiría en las ~uncio~~s que la -
·, 

1ey le confiere expresamente y se desvirtuaría la !inali 

dad de su función. 

• ~.- Vista del Negocio. 

La audiencia de vista.se llevará a cabo neces¡, 

riamente en la fecha fijada previamente para tal efecto, 

y se iniciará con la relaci6n del ~roceso hecha por el -

Secretario. A continuación hará .uso de la palabra el -

apelante, .si .fueren dos o lt.ás los apelantes harán uso de 

la palabra en el orden que designe el f~cionario ~ue -· 



preside y acto seguido las otras partes en el orden que 

indique dicho funcionario. 

Los artículos 382 C.F.P.P. y ~24 del· C.P.P. -

regUl.an en términos similares la audiencia de vista, -

agregando el segundo· de dichos Ordenamientos: 11pudiendo 

hablar al IÍltimo el acusado o su defensor''. A nuestro 

parecer debería establecerse una disposición siroilar en 

el Código Federal dé Procedimientos Penales. 

S1 las partes debidamente notificadas, no con 

currieren , se llevará adelante la audiencia la cual PJ2 

drá celebrarse en todo caso con la presencia de dos >á

gistrados, pero la sentencia respectiva deberá pronun-

ciarse por los tres que integran la Sala. (art. 42~ del 

C .. P.-P .. ). 

No encontramos en el Código Federal do Proce

dimientos Penales una d1spos1e16n similar a la. precita

da. Por lo que respecta a la parte final no se suscita 

problema alguno dada la organ1zaei6n de los Tribunales 

Uni tartos de Circtú to, pues como lo indica su nombre 

están integrados por un Magistrado; pero por lo que 

refiere a la aus~ncia de partes, estimamos que si ~ue-

ron debidaoente .notificadas y no concurrent ello no de

be ser obstáculo para la celebrac16n de la audiencia de 

vista, p~es en caso contrario, se entorpecería la contJ,. 

nuación y celeridad del proce~imiento; por lo antes •-
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expresado sugerimos que debe inclUirse una disposición -

, en el C6digo Federal Adjetivo, en el sentido de que si -

las partes debidamente noti~icadas, no concurrieren, la 

audiencia de vista siempre se celebrará. 

la r&laci6n del proceso que hace el Secretario 

es una rormalidad que tiene por obJeto que las partes • 

constaten el conten:lido de los autos, pues oomo 1a hemos 

hecho referencia (art. 381 c.F.P.P. y 423 C.P.P.), desde 

el auto de radicación eA la segunda instancia, las par-

tes podrán totnar de la Sectetaría los apuntes que necesi 

ten para formular los alegatos, los cuales expresarán -

cuando se les conceda el uso de la palabra en la audien

cia. 

En la práctica se acostumbra, al menos en el -

Fuero Federal, que las partes: acusado o su lofansor o -

el Ministerio Público, presentan sus alegatos pol' escri

to y s61o se concretan a ratificar el contenian ~e los w 

mismos; aunque claro es~, también podrán hacerlo verMI¡ 

mente o 

Habiendo hecho las partes uso de la palabra, -

se declarará 11visto el negocio", quedando cerrado el de ... 

bate, debiendo el tribunal de alzada dictar su fallo de,o, 

tro de ocho o quince días a más tardar, según sefinlan -M 

los artículos 383 del C.F.P.P. y 425 del CoP.P. respect1 
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vamente, revocando, confirmando o modificando la resolu

ción apelada. 

Ia importancia de la v~.sta dentro del procedi .. 

miento de apelación radica en que es el Último momento -

para la expresión de agravios. Constituye además la opo,t 

tunidad de cumplir con principio do inmediatez, oonsis-

tente en que el tribunal tenga contacto directo con las 

partes. 
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C.A..P!TULO IV. 

EFECTOS DERIVA.DOS D& !AS RlllSD>LUCIONES OE -~

SEGUNDA INSTANCIA. 

Bentoncia .-

Hemos apuntado qua una vez declarado visto el 

negocio, quedará cerrado el deba te, debiendo el ·rribunal 

de Alzada dictar su fallo dentro de quince días a más -

tardar según el artículo ~25 del Código de Procedimien-

tos Penales para el D1str1 to 'I ·reritorios Federales; o a 

más tardar denti•o de ocho días en uia.teria federal, con

firmando, revocando o modificando la resoluci6n apelada, 

conforme a los artículos 383 C.F.P.P. y 414 del Código -

del Distrito. 

El proceso de impugnación normalmente termina 

con la sentencia. Sin embargo, en muchas ocasiones, el • 

procedimiento de 1mpugnac16n no llega a su plena realiz~ 

o16n, por diversas causas que impiden se resuelva el tóA 

do del mismo, entre dichas causas tenemos las siguien-

tes: 

l." Falta de expres16n ie agravios del Minist~ 

rio FÚblieo. 

2.- Desistimiento del medio de impugnaei6n. 
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3·- Muerte del recurrente cuan1o éste sea el -

acusado. 

A continuaci6n, a~lizaremos en forma genérica 

cada uno de los efectos de las sentencias: 

a) Confil•mación. 

Confirmación es acción y efecto de confirmar;

Confirmar es revalidar lo ya expresado; dar mayor firme

za o seguridad a lo ya expresado con anterioridad. 

La confirmación reafirma lo expresado en la r~ 

soluc16n motivo del recurso, es decir, que la resoluc16n 

impugnada no varía ni en su contenido ni en su forma. 

Si el recurso fue admitido en ammos efectos, -

el procedimiento reinicia su marcha con base en la rati

ficaci6n que de la resolución hace el Judez ad quem. 

Cuando el recurso fuese admitido en el efecto 

devolutivo, el procedimiento se desenvuelve con toda no~ 

malidad, por no haberse suspendiio en ningún ~omento, es 

decir, continúa tal y como si no hubiera sido interpues~ 

ta la apelación. 

b) Revocación. 

El término revocación significa: acción y efe~ 
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to de revocar. Ea el acto jurídico por el que se priva -

de val1.dez a otro anteriormente ot.orgado. 

Ie. revocaci6n deja sin efecto la resolución 1¡¡ 

pllgnada. Si el recurso fue admitido en el efecto suspen

sivo, el procedimiento se reanuda en los térlilinos de la 

resolución de segunda instancia, esto es, tomando en con 

s1derac16n la revocación expresada en ella, y no lo ex-w 

presado en la de primera instancia. Si se admitió el re" 

curso en el efecto devolutivo, la resoluci6n que revoca 

anula por completo el procedimiento seguido con poster1~ 

ridad a la resolución que sirvió· de base al recurso. 

e) Modificación. 

La mod1ficaci6n implica la conf1rmaci6n de " 

unos puntos de la resolución recurrida y la revocación -

de otros, por lo que la resolución de segunda instancia 

que modifica, reafirma y anula a la vez, permite la con

tinuaci6n del procedimiento conforme a la modificación, 

si el recurso rue admitido en el efecto suspensivo. Si -

únicamente fue admitido en el efecto devolutivo, la resa. 

lución modificadora anula el procedimiento y lo reafirma 

en la medida en que revoca y confirma; es.decir, los pu¡¡ 

tos onni"irmados quedan inc61umes y los revocados no se -

toman en cuenta. 
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Ahora vamos a analizar en forma específica los 

efectos Jurídicos de las resoluciones judiciales que ha

yan sido resueltas en apelación, según se trate de un ay. 

to o de una sentencia. 

a) Auto de formal prisi6n.- Si la resolución -

es confirmatoria, producirá en cuanto al procedimiento -

los siguientes efectos: a) el proceso se seguirá por los 

mismos hechos señalados por el judez a quo, y la senten

cia que ponga fin a la primera instancia se fundará en -

los mismos hechos. 

b) Cuando la resoluci6n se modifica reclasifi

cando los hechos, el proceso continuará instruyéndose -

por los heohos que en la resoluci6n de segunda instancia 

se sefíalen,·cumpliéndose además, con lo que no fue modi

ficado. 

e) Si se revoca la formal prisión, el proceso 

no podr' continuar, a no ser que el ~inlsterio Público -

aporte nuevas pruebas que robustezaan las anteriores, y 

de esa forma se compruebe el cuerpo d~l delito y la pre

sunta responsabilidad. 

Por lo que respecta al procesado, si la reso]J¡ 

ci6n es confirmatoria, queda sujeto a la jurisdicció1¡ -

del juez de 1nstrucc16n; por consiguelnte si disfruta de 

libertad caucional, deberi~ presentarse ante él cuantas -

veces sea necesario. 



• 7l 

Si la sentencia respectiva modifica el auto de 

formal prisi6n, el presunto resp"'11sable estará sujeto al 

procedimiento por los hechos correspondientes y con las 

consecuencias que de ellos deriven. 

En el caso. de que la sentencia revoque el auto 

de formal pris16n, el procesado deberá ser declarado en 

libertad, teniendo derecho a que se le cancele la tian.za 

si está disfrutando de ese beneficio. 

Si el auto de libertad p.or falta de elementos 

para procesar, sea confirmada en apelac16n, sus efectos 

son equivalentes a'la resoluci6n que revoca la formal -

prisión. 

la resoluc16n en apelación de una sentencia -

condenatoria produce los sigu.ientes etectosi a) Si se -· 

confirma la sentencia apelada, causa ejecutoria, inicián 

dese la etapa de ejecuc16n, a no ser que se interponga -

amparo por el procesado o su defensor, pues en este caso 

quedará pendiente la ejeouoi6n hasta que se resuelva elL 

amparo. 

L1 resoluci6n da segunda instancia que confir

ma la sentencia absolutoria termina el procedimiento y -

da lugar a la declarao16n de los hechos como cosa juzga .. 

da. 

Si el fallo de segunda instancia revoca la re

solución absolutoria, e impone una sanc16n, se inician -



72 

los trámites para la reaprehensión del procesado, para -

que cumpla con la sanción que se le imponga. También em

pieza a correr el término de la pre.scripci6n de las san

ciones decretadas, siempre y cuando la sentencia esté -

ejecutoridda. ·reniendo dere~ho a que se le c0nceda la lJ. 

bertad cauciona! en caso de que proceda. as! mismo podrá 

evitar la ejecuci6p de la sentencia, si habiendo sido -

acreedor al beneficio de la condena condicional, exhibe 

la garantía f'ljada para su disfrute. 

Cuando se revoca una sentencia condenatoria -~ 

los efectos jurídicos que se producen son los m:I s111Ps que 

cuando se confirma una sentencia absolutoria. 

En el oasci de que la sentencia dictada en ape

laci6n modifique la de prlmar grado, el procesado gozar~ 

de todos los derechos relativos a la de segunda instancia, 

si ésta ha sido beneficiosa; en su defecto, quedar6 suji 

to a que si !le le aumenta la pena y está disfrutando de 

libertad caucional ésta sé le·rev.oqu6. (1) 

2.- 3ituaci6p del apelante y su iefensor. 

Sefialados en el inciso anterior Jos efectos ~ 

r1vados de la resoluci6~ de la apelación, tenemos que t2 

davía es posible que se inconformen contra dicha resoluft 

c16n el apelante y su defensor, e interponer amparo ante 
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la Suprema Corte de Justicia de la Naci'6n; y como consA 

cuencia de ello, obtener una resolución m~s apegada a -

la ley, que sea más favorable a sus intereses o preten

siones; porque puede suceder que a pesar del estudio de 

la expresión de agravios hechos valer, en múltiples oc& 

siones no son examinados debidamente, ni son tomados en 

cuenta y se dicta una resolución que sea violatoria de 

garantías individuales , y es en el juicio de amparo -

donde se examinarán los conceptos de v1olac16n que ex-* 

prese el quejoso. 

3.- S!TUACION DEL MINI.STRJU:O PUBLICO, 

En relación con el inciso anterlo1·, podemos .. 

afirmar que siendo el Ministerio Público una parte en -
I 

el ~roceso seguido en segunda instancia, también debe--

da oonoedérsele la oportunidad da :l.nterponer amparo a,n 

te la Suprema Corte, contra aquellas resoluciones que -

agravien a su representac16n. ) 

El mismo razonamiento que sei'íala.mos para el -

acusado y su d~fensor,lo estimamos válido por lo que -

respecta al Ministerio Público, y en tal virtud, cons1-

de ramos conveniente una reforma o una adio16n a las di,! 

posiciones procesales vigentes, a efecto de que se per~ 

mita al ~dnisterio Público una oportunidad más a que --
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tiene derechci como varte que es e!1 el proce¡¡o, y as! -~ 

cumplirse fielmente ct'.ln todas y cada una de las dispos1 

cienes legal.es, lo cual rcidundaría en beneficio de la -

sociedad en general. 

Si bien es cierto qtte el juicio da amparo pr,o. 

cede contra leyes o actos de la autoridad que violen -

las garantías individuales, tampoco debemos dejar de r~ 

cor1ocer que efect1'ramente el Minlster:to Público no re-... 

presenta un interés particular, sino un interés social 

y que por tanto no procede que interponga amparo contra 

una re!'!<;>luci6n dictada en segunda instancia. Sin embar ... 

go cons1 :leramos que se deben prol;eger más los intereses 

sociales que los particulares o individuales y en tal. 

virtud debería permitirse al Nini sterio Público interp,12 

ner amparo co11tra las i•esoluciones de ~egunda instancia 

que agravien a su representación. 
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CAPITULO V. 

U~NEGADI\. APEl.ACION. 

l.- Concepto.-

Denegar significa no conceder lo que se pide o 

solicita. 

, 11 Ia denegada apelaci6n es el medio que la ley concede a 

, toda persona a quien el juez niega el derecho de acudir 

al tribunal de apelación, ya sea porque el recurso no es 

el que proceda, o porque estima el juzgador que, quien -

apela, no tiene derecho de apelar. (l)~ 

El maestro Carlos Franco Sodi manifiesta: "La 

deneg.,,da a.palaci ón es un recurso que sólc se da contra -

la resolución del juez o tribunal ante quien la &pela--

ción se interpuso, y por medio de la cual de~ech6 ésta, 

o mal admiti6 en cuanto a sus efectos. 11 (2). 

Expresa el catedrático Guillermo Colín Sánchez 

11 La denegada apelaci6n es un medio de impugnación ordiDB. 

rio, cuyo objeto inmediato es la manifestación de incon

formidad del agraviado con la resolucipn del órgano ju~~ 

risdiccional que niega la aimisi~n de la apelación, o el 

efecto devolutivo en que fue admitida, siendo procedente 

en ambos. 11 (3). 
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En síntesis podemos seña.lar que la denegada ~ 

apelaci6n es un recurso ordinario devolutivo que la ley 

otorga a las partes contra las resoluciones judiciales 

en que se niegue la admisi6n del recurso de apelaci6n -

o el efecto en que se admitió siendo procedente en am-

bos. 

De acuerdo con lo expresado en la clasifica .. -

c1Ón de los recursos, la denegada apelación es un recu¡ 

so ordinario, e~ decir, que se interpone contra una re

soluci6n que aun no es cosa juzgada. 

Analizada según el 6rgano que la resuelve, la denegada 

apelaoi6n es un reeu:t•so devolutivo por estar encomenda

do su conocimiento a una autoridad diferente a la que -

dict6 la resoluci6n recurrida o impugnada. 

2 •• Análisis del rec~rso. 

Los artículos ~35 y 392 del C6digo del Dis

trito y el Federal respectivamente, señalan los casos -

de procede:1eia del recurso de dangada apelaci6n, es de

cir, cuando s~ haya negado 6sta, o CUéindo se conceda en 

el efecto devolut.lvo, slendo procedHnte en ambcis, aun -

cuando el motivo de la danegación <iea que no se consid~ 

re como parte al q11e ,\ ntE~rponga el recurso. 
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La denegada apelación se interpondr~ verbal· 

mente o por escrito dentro de los dos días siguientes -

al en que se notifique lu r~solucién que niegue la apel~ 

ción, según el artículo 436 del Código de Procedimientos 

del Distrito. El Código Fed~ral de Procedimientos Pena-

les señala un término de tres días, artículo 393. 

Interpuesto el recurso, el Juaz sin más trá

m1 te enviará al ·rribunal Superior, dentro de los tres -

días siguientes, un Certificado autorizado por el Secre

tari<'>, en el que consten la naturaleza del proceso, el -

punto sobre que recaiga el auto apelado, insertándose -

~ste a la letra, y el que lo haya declarado inapelable, 

&sí como las actuaciones que creyere convenientes. (ar-

tíeulo 437 C.P.P.). El artículo 394 del C6digo Federal. 

concuerda con el 437 del citado Código del Distrito. 

En el supuesto de que el Juez no cumpla con 

lo prescrito por los almliclos artículos, se prevén dos ... 

procedimientos distintos: 

a) En el C6digo de Procedimientos Penales -

para el Distrito y Terr1t,r1os Federales, se sefiala que 

el interesado podrá ocurrir por escrito ante el tribunal 

respectivo ( el Tribunal Superior), haciendo relación -

del auto que hubiere apelado, expresando la techa en que 
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~e le hubiere hecho la notificac16n, aquella en que se -

interpuso el recurso y la providencia que a esa promo--· 

c1Ón hubiere recaído y solicitando'orden al Juez para 

que remita el certificado respectivo. (art. 438). 

Presentado el escrito a que se refiere el a.t 

t!culo anterior, el Tribunal prevendrá al Juez que, ien

tro de un plazo que no podrá exceder de cuarenta y ocho 

horas, remita el Certificado que previene el artículo --

437, e infor~e acerca de las causas por las que no cum-w 

pliÓ oportunareente con su obligación. Si del informe re

sultare alguna responsabilidad al Juez, lo consignará al 

Ministerio Público. (art. 439). 

El Código Federal de Procedimientos Penales 

señala: Cuando el Tribunal de primera instancia no cum-~ 

pliere oon lo prevenido en el artículo anterior, el int~ 

resado podrá ocurrir por escrito ante el de apelac16n, -

el cual mandará que el inferior remita el Certificado -· 

dentro de veinticuatro horas, sin ~erjuicio de la respo~ 

sabilidad a que hubiere lugar. (art. 395). 

Recibido por el promovente el Certificado, -

deber' presentarlo ante el tribunal de apelaci6n dentro 

del término de tres d!a~, contados desde que se le entr~ 

gue, si el tribunal reside en el mismo'lugar. Si reside 

en otro, el de primera instancia señalará, además de los 
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tres dfos, el término q11e sea necesario, aten:il das las • 

Jistancias y los medios, de comunicación, sin que el té4 

mino en total puecfo exceder de treinta d:ías. (art. 396). 

Una vez recibida la documentació~, se citará -

para sentencia, la cual se dictará dentro de tres días a 

partir de la Última notificación; los alegatos podrán -

presentarse dentro de ese término y por escrito. (artÍcl\ 

lo 441 del C.P.P.). 

En el procedimiento Federal no se menciona na

da acerca de la presentación de alegatos; el tribunal de 

apelaci6n sin más trámite, citará para sentencia y prorwn 

ciará ésta dentro de los cinco días siguientes a la noti 

ficación. (art. 397). 

3·- EFECTOS DEL RECURSO. 

Si la apelación se declarase admisible, se pro 

cederá como previene el Capítulo aterior. En caso contrJ, 

rio se mandará archivar el toca respectivo. (art. 4l+2 -

del C.P.P.} 

Prevé el artículo 398 del C6digo Federal de .... 

Procedimientos Penales que si la apelación se declara -

admisible, o si se varía el grado, se pedirá el testimo

nio o expediente en su caso, al tribunal de primera ins

tancia, para substanciar la segunda. Es decir, que una 
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vez que al Tribunal so Segunda. Instancia estudie el _ ... 

punto sobr•e que recaiga el auto apelado y las demás -

constancias del proceso, pronuncia~á la sentencia y a 

continuación si se declara ~dmisible la apelaci6n se -

tramitará conforma a lo sefialado por el Capitulo III, 

T! tulo Cuarto del Código de Procedimientos Penales. -

para el Distrito y Terr1torios Federales; o según el -

Capítulo Décimo tratándose de asuntos en matel'ia del ... 

Fuero Federa 1. 

De admitirse la denegada apelaci6n, los efe,g, 

tos serán: confirmar, revocar o modificar la resoluo16n 

impugnada. Nos remitimQs a lo expresado en el inciso 1) 

del Capítulo Cuarto de este trabajo. 
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lA .REVOOACION. 

l.- Concepto.- Revocar significa dejar sin -

efecto una oonces16n, una resoluc16n o un mandato judi•• 

cial. 

la rovocac16n es un recurso ordinario no devo

lutivo que ln ley otorga a las partes en aquellas resolJ,1 

ciones en cpntra de las cuales no procede la apelaci6n y 

su objeto es que el juez o tribunal que las dictó las -

deje sin efecto o las anula. 

Es propio del recurso de revocaci6n estar enconendada su 

r~soluoi6n al mismo juez o tribunal que dictó la resolu

c16n impugnada. 

2.- Antecedentes hist6r1oos. 

El antecedente de nuestro actual recurso de r.ft 

vocac16n (1) lo encontramos en los Códigos de Procedi--

ro1entos penales de 1880 y de 1894. Bn dichos Ordenamien

tos procedía contra la resoluo1.6n inapelable pronunciada 

por el J'uez de Primera Instancia. 

Junto a este recurso, esas legislaciones esta

blecieron el recurso de reposición que procedía contra 
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ésta~ el Juez o Tribru1al ante qUien se interponga, la -

admitirá o desechará de plano, si no creyere que dece -

oir a las partes. E...'l caso deque crea un deber oirlas, 

las citará a audiencia verbal que se verificará dentro 

del tercer día, y en ella se dictará la res~lución, con 

tra la que no se da, recurso alguno. 

Zl Código de Organización, de Competencia y -

de ?rocedirdentos en Matsria Penal de 1929, conserva la 

té?nica de los Códigos de 1880 y l8<Jl;., por lo que res-

pecta a incluir dentro de su articulado los aos recur-

sos, el de revocación y el 1~ re~osici6n. 

También los Códigos Federales de Procedimien

tos Penales anteriores al vigente, hacen la distinci6n 

entre resposición y revocación, tomando como base el -

tribunal anta el cual deba interponerse el recurso: si 

se trata de revocación es en contra de resoluciones in 

apelables de primera instancia, y si se trata de r<::p.Q. 

sici6n es contra las resoluciones de segunda instancia. 

Es interesante el texto de los artículos 217 

y 220 de la Ley de 3njuiciamiento Criminal da España -

redactada con arreglo a la autorización con~edida ;)r 

la Ley da 11 de :ebrero de 1881 publicada por Dec~eto_ 

de 22 de junio de 1882, en relación con nuesi;ro recul"

so de ra'rocaci6n, en el cual en esta Lay se denomina -

11 recurso de reforma" y procede como en el nuestr.o· con-
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tra resoluciones de primer~ :Instancia, si se promueve 

ante el mismo juez y si se resuelve por este mismo. 

illl legislador de 1931 estimó que como el re

curso de repos1ci6n tenía el mismo objeto que el de rev~ 

cación, es decir, que ambos procedían contra resolucio-

nes no apelables, no importaba el que fueran pronuncia~

das por el Tribunal de Primera o de Segun-la Instancia, -

ya que el objeto que perseguía el recurso era el mismo y 

que no era de tomarse en cuenta lo que expresaban los 

Comentaristas de las legislaciones da 1880 y 189'+ en el 

sentido de que procedía el recurso de reposición porque 

no era correcto que un tribunal de tanta importancia co

mo el de apelaci6n revocara sus propias resoluciones y " 

que por eso, s61o reponía a la parte en aquel derecho -

que le hubiere sido violado. 

El Legislador de 1931 estim6 que no era válida 

tal coMiderac16n, y su9rim1Ó en ol Código de Procedimien 

tos Penales de esa fecha el recurso de reposid.6n y dej6 

el de revocación expresando que procedía contra resolu-

ciones de Segunda Instancia, no procede el recurso de -

apelación, quiere decir que, contra ellas, procede el de 

revocación. De donde concluimos que ese recurso procede_ 

contra resoluciones no apelables de jueces de primera o_ 

segunda instancia. Esto se desprende de la simple lectu

ra del artfoulo 412 djll C.P.P. Este mismo camino sigui& 
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el Código Fede~al de Procedimie11tos Pena.les en su artícu

lo 36lo 

A nuestro juicio, la distinción entre revoca--

c16n y reposición no está s6lo en la categoría del juzga

dor, es decir, en qua no es correcto que un tribunal supJ. 

rior· revoque sus propias resoluciones, sino que el prob]..f! 

ma es más de fon~o, y estimamos que está en la diferencia 

que existe entre "revocarº y 11 reponer" • Revocar es dejar 

sin efecto,y reponer es dejar sin efecto, sí pero susti

tuyendo aquello que se deja sin efecto. ~l significbdo dd 

los términos trasciende al campo jurídico, porque en este 

campo son diversos los efectos que se producen en los -~ 

dos casos: cuando se pide que se deje sin efecto el acto 

y cuando se pide que se anule el acto y se sustituya por 

el que es correcto. 

La revocación tiene lugar cuando la parte pide, 

el juez concede, la otra parte se opone y el ju0z deja 

sin efecto. Pero cuando la parte pide, el juez niega y la 

parte insiste en que se conceda y el juez concede, está -

reponiendo a la parte en el derecho violado. De;till mane

ro, que en la revooac16n el juoz deja sin efectos el acto 

violator1o y, en la repos1ci6n, repara el derecho violado 

y produce el acto podido. Luego son diferentes los efec-

tos jurídicos que se prodncen y, en conseouenoia, no es -

correcta la pos1ci6n del legislador de 1931 cuando suprime 



86 

1 

1 

i 
i 
i 
1 

i 
1 

i 
i 
1 

la rapMd.ción rmrquc f:'l"i11';:, que es lo mismo re-\voc&r que .. 
1 

:reponer. ~~n consecuencia, en un~ legi slac:ión c\'.lrreota de-
1 

ben S'lbsirrt:1 r los dos recur11as según el fin qui\~ SG persi-
• 1 

gue con la interposici6n de uno u ott'o. Si lo i que se bU§. 
1 

oa es dejar sin efecto el acto, procederá el r"\curso de -

revocaci•Sn; pe1·0 si lo que so busca es, no só:i.c\ dejur sfo 
i 

afecto el acto violatorio , sino que se conceda\ el actC' a 
1 

que se tiene derecho, procedc11·á la reposici6n, porque sa 

repone a la parte en el derecho violado. Además\1 la dis~

tinción por instancias tampoco es correcta • Esiimo que -

ol legislador de 1931, no ttlvo un claro conceptc\ de la --
¡ 

posi.ción qun adopt6 , as:! como tampoco lo tuvo F.il legisl.i 
i 

dor del Código Federal de Procedimientns Penalesi. 
1 

\ 
1 

i 
3·- i:;xamtm dal recurs0. 1 

i 
1 

i 
a) ¿Eln contra de qné re~olucinnes proc(\:de? 

i 
Procede en contra de los autos en los cuales no se conce-

i 
1 

i da el recurso de apelación. 
1 

i 
\ 

b) ¿ánte quién debe interponerse? 1 

i 
Debe interponerse el recurso ie revocac:t ón ante e!t juez -

! 

o tribunal que di~tó el auto. 

e) Término de la 1nterpor,1ción.-

1 

i 
i 
1 

i 
1 

\ 
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El artículo l+13 del Código do Procdd1mientos 

Penales para el Distrito y Territorios !"ea.erales esta ... -

bleaei 11 Interpuesto (el recm.•so) en el acto de la not1 

f1cac1ón o al dfa siguiente hábil, el tribunal o juez -

ante quien se interponga, lo admitirá o desechará de ~

plano, si creyere que no es necesario oir a las partes. 

En caso cont1•ar10, las citará a audiencia verbal que se 

verificará dontro de las cuarenta y ocho horas sigt1ien

tes, y dictará en ella su resoluci6n, contra la que no 

se ,:fa r<:!curso alguno11 • 

En el Código Federal de Procedimientos Pana--
1 

les encontrnmos una disposición análoga a la. estlpulada 

en el artículo 413 precitado, con la diferencia que el

término se computará. de momento a momento. 

El recurso de revocaci6n se concede contra r§. 

soluciones Je mero trámite o de poca importancia en el 

pr~ceso, en las que es sufie1ente un nuevo estudio de -

la misma autor1.dad que dictó la resoluci6n pa!·a poder -

decidir si en ellas se aplic6 o no correctamente la ley. 

la resolución dictada al resolverse el recur

so de revocaci6n, causa estado inmediatamente, en vir-

tud de que contra eJln no se da recurso alguno. 

Por lo que respecta a los sujetos que pueden 

int.erponer el recurso de revocaci6n, sólo las partes -

pued.en interponol'los, es decir, al acusado o su defan-.. 



88 

sor y el Vdnisteric Fúblico. la tramitación del recurso 

que nos ocupa está reglamentada por los artículos ~12 y 

~13 del ,Cód1~o de Procedimientos Penales para el Distri-. 
to y Territorios Federales; y por los artículos J6l y -· 

362 del C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

El objeto del recurso es anular o dejar sin -

efecto la resolución impugnada, aunque claro está, uno 

de sus efeotos podría ser que el Juez confirme la resolu

ci6n que dict6. 
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1.M Pina y Palaoios Javier. 
11:RECUR30$ E ll'fCJl)1·;f~'l'l5S EN t>1ATr::"Rfa 
PROCESAL PtNAL Y u U!liISIAClCN 
MEX.ICi\NA.11 • 

Ed1cionos Botas. MéxiQo, 1958, 
Pág. 83. 
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e o N e L u s I o N E 3 ·-

lo- Los recursos son los medios legales ccni:ie-
< 

didos a las partes para combatir o refutar las resoluci~ 

nes judiciales que les causen agruvios, con el fin de -

obligar al Órgano que la propia ley determina, a dictar 

una resoluc16n que confirme, revoque o modifique la ant~ 

r1or. 

2.~ Los recursos son una especie del género --

impug~ciones. Impugnar es la actividad realizada por -

los sujetos procesales encaminada a combatir, refutar o 

contradecir una resoluci6n judicial. No todas las impug

naciones son recursos, existen algunas impugnaciones con 

otra denominaci6n. 

3.-.Bl fundamento esencial (aunque no el único) 

de los recursos estriba en la posibilidad do error del -

ser humano, porque siendo falibles los conceptos y jui-M 

cios del hombre como juzgador, surge la imperiosa neces1 
' 

dad de reparar el error cometido. 

4.- El recurso de apelación es un medio de 1m

pugnnc16n que la ley otorga a las partes para que una r.ft 

soluci6n determinada en el mismo Ordenamiento legal, sea 
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revisada por un tribunal de segundo grado a efecto de -

que dicte una nueva resolución que revoque, confirme o -

modifique la dictada por el da primer grado. 

5.- &l antecedente directo del actual recurso 

de apelaci6n, es el 11 veto11 que interponían lo~ Tribunos 

durante el período del Jmperlo en Roma, contra las sen-

tencias definitivas o interlocutorias provenientes de -~ 

los Magistrados. Con la interposici6n d1?l 11veto", se im

pedía la ejecuci6n del falJo dictadti por un Magistrado, 

hasta en tanto no se reunían los Tribunos en Colegio y -

escuchando a las pa:rtes y a sus defensores, resolvían la 

resolución impugnada. 

6.- El fin o motivo de la apelación es que con 

base a la rev1si6n de los agravios cometidos al apelante, 

el Juez superior señalado por la Ley proceda en su caso, 

a modificar, confirmar o revocar la resolución impugnada. 

7 •• La aJmisi6n del recurso por el Judex a quo 

es siempre de caráct<1r provisional, ya que la ley facul

ta a las partes para impugnar la admisión o el efecto en 

qua se admitió, otorgando al Judex ad quem la misma fa-

culttd después de celobrada la vista. 
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8,- Desde el punto de \•ista estrictamente técn1, 

co, no dobían aceptarse pruebas en la segunda instancia, 

pero siguiendo el pri!'l.c-ipio 111n dubio ;¡re reo 11 , es decir, 

que en caso de duda debe esta.Ne a lo más favorable al -

reo, es da justicia que se acepten nuevas pruebas en se-

gunda instancia. 

9 .- Las causas que originan la reposición del -

procedimiento deban ser materia de un incidente de nuli-

dad, y no efecto vinculado con la resolución del recurso 

de apelac16n, pues ésta (la resolución) debe limitarse a 

confirmar, revocar o reedificar; y al incluirse la reposi

ción del procedimhnto dentro del capítulo de la ~pela-~

ci6u, se desvirtúa su naturaleza jurídica. 

10.- Radica la importancia de la 11vista11 dentro 

del procedimiento de apelac16n, en que es el Último momea. 

to para la expresión de agravios. Constituye además la 

oportunidad de cumplir con el principio de inmediatez, 

consistente en que el Tribunal tenga contacto directo con 

las partes. 

11.~ Considerando que deben protegerse más los_ 

intereses sociales que los particulares o 1nd1vUuales, ... 

debía de permitirse al Ministerio .Público, poder 1nterpo-
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ner amparo contra las resoluciones dictadas en segunda -

instancia que agravien a su Representaci6n, as{ como se 

otorga esa facultad a las otras partes en el proceso. 

12.- la denegada apelac16n es un recurso ordi

nario devolutivo qua la lay otorga a las partes contra -

las resoluci0nes judiciales en que se niegue la admisión 

del recurso de apelaci6n o el efecto en que se admitió -

siendo procedente en ambos. 

13.- Los efectos jurídicos de la resolución de 

la denegada apelación son 1d~nt1oos a los de la apela--

c16n, os de61r, revocar, confirmar o modificar Ía resol,¡¡ 

oión impugnada. 

l~.- La. revocación es un recurso ordinario no_ 

devolutivo que la ley otorga a las partes en aquellas rs 

soluciones en contra de las cuales no procede la apela-

ei6n, y su objeto es que el Juez o Tribunal que las d1o

t6 las deje sin efecto o las anule. 

15 .. - Se concede el recUJ.•so de revocac16n con-

tra reaoluctones de mero trámite o de poca importancia -

en el proceso, y que no es nece~ario que otro Juez cono.1 

ca de su resoluoi6n para decidir si se aplic6 o no co--

rreotamente la ley. 
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